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En 15 de abril de .1931 el Gobierno
provisional de la República ha decreta
do la anidaci6n del Código penal gu
'bernativo, rcatituyendo a su legítima vi
gencia el Código auténtico de 1870. Res
petuoso con la voluntad popular, que
ha de pronunciarse. forma legie1a
tiva en las Cámara.; "JO se ha permi
tido el Gobierno reforma, adición ni
retoque en el C6ditro penal que recobra
·su ifl1lerio, El Parlamento habrá .de
,pronunciarse, c:n su día, por la susti
tuci6n de la disciplina .penal vigente,
que el prOlrelO de la ciencia jurf4ica.
:y las necesidades de la vida espaftola
han ido anticuando, y el Gobien,to. de
la República. nevará a las Cortes un
Jlroyecto de Código penal que acoja.
'Con prlJc1encia, las más nuevas insti
tuciones sobre delitos y penaS.

Pero el venerable Cuerpo de leyes
·de la pasada centuria se compuso para
el régimen monárquico constituci~nal,

.Y en los delitos de índole política crea
lila especiales protecciones punitivas en
'pro del Rey y de la forma de gobier
no monárquica. El pueblo por ekcción

, :y aclamación ha implantado la R.
blica, y este gran hecho histórico no
.s610 cancela las disposiciones protecto
.ras de 1& Monarquía, sino que demanda
.la .Jo1vacuarda penal del r6rimen re
,publicano.

Pueato que la analos!a no se admite
·en derecho punitivo y el principio ,..,1
114m crimltl nuJla pOtM sin, lege halla

oCtpecifica consll8raci6n en '\os artículoJ
.primero, segundo y 23 del Código de
1870, se hace imprescindible ref2rmar
1& Leyplmitiva vigente en aquellos ar
'ticulos que aluden al, Rey y al Gobierno>
_onárquico, reempluando SUSpreceptOl
..,---_ ...._.

por otros en que se efercite la defensa
-cíe la República. Acaso hubiera bastado
con la circular de la Fiscalía del Tri
bunal Supremo, en que se ordena a la
Magistratura que haga la imprescindi
b!e sustitución de conceptos e· institu
cl.0!les; pero el deseo dd Gobierno pro
vISIonal de que no pueda decirse que Stl
aconseje desde el Poder el empko de
la ana40gia, fuerza a decretar esta im
pres~indible enmienda en la Ley pena;
en vIgor. •

Para Jogrario, hacemos estricto UIO
del ordenamiento de "necesidad" reco
nocido por los más notorios tratadistas
<le Derecho 'Público. No se trata de re
producir el instrumento monstruoso que
emopleó largamente Ja Dictadura. No es
éste uno de aquellos reales decretos
leyes con que pobló la Gaceta el régi
men .]e IL'bsolutismo padecido en E.
pafia durante cerca. de ochos aftas, .in3
el auténtico decreto-ley que en plazo
breTe terá .ometido a 111 Cámaras para
que ella. aprecien y sancionen la ~rgen
cia que nos obliga a promulgarlo.

El Gobierno, al decretar estas dispo
siciones, obra como mandatario del pue
blo, que ganó la Re.pública en limpio
sistema electoral y la consolidó inme
diatamente por aclamación. No CUl1l9:i
rlan los Ministros su honroso cometido
si ahora no cuidasen con' esmero de
proteger penalmente el r~men republi
cano que e1.pueblo de Elopafta ha puest.>
provisionalmente ba.jo su mando. .

Nuestro designio es 110 excedemos un
ápice del menester impuesto, y P9r ello
nos limitamos a reformllr, y en rigor,
tan sólo a adaptar y ac1a'rar el Código
en el área ,precisa, sin aprovecharnos de
la coyuntura para elevar penalidades ni
consignar nuevos tipos de infracciones.

No .ólo el Código penal común de
1870 precisa modificación ¡, adaptación
en defensa del régimen' que el pueblo
se ha dado, sino que también nece.itan
reforma 101 articulOl de ·Ios Códir'.J
del Ejército y de la Armada en que
se define el delito de rebeli6n, .

En su con.ecuencia, el Gobierno pro
visional de la República decreta:

Articulo l." En 10s artlculos 137,
142, n(¡mero segundo; 145, ISO, 222,
343, números segundo y quinto; 249,
296, 297, 298, 299, 303, 307, -456, núme
ro segundo y párrafo último, del C6·
dico penal Amún ele 1810, te sustituirá. .

la palabra "Re:no" por la frase "Re
pública española ".

Art.• 2." En los artículos r42, 223,
243, numero sexto; 266, número prime
ro, y 26g, del C6digo pena-l común de
1~70, se reemplazarán los vocablos "Mi
nistro de la Corona" por "Ministro df
la República".

.Art. 3." En los artículos 157, r59,
161, r62, 166, números primero. y se
gundo; r83, y 229, número tercero dei
Código penal común de 1870, donde' dice
".Rey", dir¡j, ahora "Jefe del Estado"

Arto ..." En el artículo 166, núm~ro
cuarto, la frase "real decreto" se sus
tituirá ·por la palabra "decreto".

Art. S." El epfgrafe dél capitulo
primero del titulo II del libro segundo
del Código penal de 1870 .e redactará
asi: "Delitos contra el Jefe del Esta
do, contra las Cortes, el Consejo de
Ministros y contra la forma de Go
bierno"; Ja rúbrica de la Secci6n pri.
méra del capitulo citado dirá: "Delitos
contra el Jefe del Estado"; el epígra
fe del caopitulo primero del titulo IV
del libro .egundo queda asi "edactado'
".De la falsificación de la firma o es~
tampi11a del Jefe del Estado firma ;le
los ~inistros, 9C~los y mar~s"; 'y la'
rúbrica de aa primera sección 1e este
c:ap(tulo dirá: "De la falsificae·'6n :le
la firma o estampilla del Jefe d:l Es
tado 1 firma de los Ministros".

Art. 6." Los artlculos 18r, 343 y 280
ser6n así redactados:

..Artículo 181. Son reos de dlllito
contra la forma de Gobierno eetable
cicla en Eq>afta los que ejecutaren cual
quiera ela.e de actos o hechos encami
nados directamente a conseguir por la
fuerza, o fuera de las vias 'legales uno
de Jos objetos siguientes: l." Re~la
zar al Gobierno rC>{)Ublicano t'Or un Go
bierno monárquico. 2," DeipoJar en todo
o en Jlarte a cuaiquiera de los Cuerpos
colegi.ladores o al Jefe del ·Estado de
111 prerrosativas y facukatde. que les
competan. 3," Variar el régimen de elec
ci6n del Presidente de la Rep6bllc...
4," Privar al Gobierno provi.ional de la
facWtad de gobtlrnar el Estado espallol
hasta que la Asamblea Constituyente de
termine las normas pollticas para eleair .
al Presidente de la República y é.te sea.
designado. "

"Articulo 243. Son' reos de rebeli6n.
10. que se alzaren públi~ente J CQ'
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Ministerio de Justicia

El Prealdlllte del Gobierno proYi.IODar
de la República.

NlCETO ALCALA-ZAJlOJtA y Toon
El MlnI.tro de 1u.tlcIa,

FERNANDO DE LOS Ríos UOUTI

(De la Gaceta núm. 123.)

llaisterio de Trabajo y Previsión

Aun cuando, como ya ha manifes·
tado el Gobierno provisional de la Re
pública, no es su íntend6n resolver
por decreto en toda su integridad el
grave problema que plantea la regla
mentación de los arrendamoÍentos ur
banos, sí cree deber súyo, en tanto el
ParlallIlento dicta. las normas definiti
vas que deban regir para lo futuro
esta cuesti6l1J, introducir en el régi
men vigente de alquileres aquellas
modificaciones esenciales que se apo
yan en necesidades apremiantes o exi
gencias de indudable jus.ticia.

Es un hecho notorio que el proble
ma de la carestía, cuando no el de la
escasez. de viviendas, es general en
E9paña y se pl>ntea con idénticas ca
racterísticas e igual inteIl6idad. en to
dos los centros de población, por pe
queños que sean, sin que exista una
razón que justifique las excepciones
establecidas al ·presente. Entendién
dolo así, ti Gobierno provisional de
la República recoge las peticiones for
muladas en tal sentido con gran in- •
sistencia por las comunidades de ve
cinos de los pueblos pequeños, en la&
que se solicita el extender las dispo
siciones vigentes sobre inquilinato a
las poblaciones menores de 6.000 ha
bitantes.

A virtud de tales peticiones y ha
bida cuenta de la equidad de las mis
mas, como presidente del Gobierno
provisional de la República y a pro
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en decretar 10 siguiente:
·Artlculo único. A partir de la fe

cha de la publicaci6111 de este decreto,
se considerarán a;:!kables las dispo
sicione. de los decreotos de 26 de di·
ciembre de 1930, de 15 de marzo de
1931 y el decreto de 20 de abril d·el
corriente afto sobre arrendamiento de
fincu urbanas, a todos los pueblos o
centros de pOlbla'Ción menores de 6.000
h&!bitantes.

:Dado en Madrid a dos' de mayo de
mil novecientos treinta y uno. ..

Segundo. Con la de reclusión per
petua a muerte los demás que no cs·
tanda comprendidos en el número an
terior forInaren parte de la rebelión
o se adhirieren a ella en cualqui~r
forma. n

Art. 10. Quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan a este decreto,

Art. I l. El presente decreto comen·
zará a regir en la Península al día si
guiente de publicado en la Gaceta, y
en las islas adyacentes y territorios de
Africa, a los siete días de su publica
ción.

Dado en Madrid a dos de mayo de
mil novecientos treinta y uno. '

El Presidente del Gobierno~
de la República,

NlCE10 ALc.u.A-ZAJlOJtA y TORUS
El Ministro de Jusucia,

FERNANDO DE LOS Rios UUUTI

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AzAÑA y Diu

El Ministro de Marina,
SANTIAGO CASAIlES QUIROGA

(De la Gaceta núm. 12J.)

En el movimiento revO'lucionario
nacional, reivindicador de la di¡ni.
dad, del derecho y .de la democracia,
que tan venturolamente ha culmi·nado
en la proclamación de la RflPúli1ica
por. terminaote lu~.ra¡io popu~·ac! ri.
v~'h~?Jl en .entuSI86mO, sacrificIO y
dlllclpJma la Il1iD1el1la mayoria de ciu
dadee y pueh10e de E.paí1a. Pero e.
justo recordar que 61ltu ·toda. 1.. po
blaciones hubo doe que deatacaroa.
¡,loriosamente IU u:tuaci6n. Una de
ellas Jaca; IU pueli10 y ejérlCito. uni·
dos en un sentimiento pattiótico de
singuJar nobleza, con su ~a d'el
u de dícilembre, hirieron de muerte
al poder tirá.nico de 'la Monlll'quía y
cGJlJltovieron la cODcieccia naICÍOIDaL
en IU entrada al aeiialade coo reci-a.
incitaoiÓD la trayectOTia inellud.i:ble de
la ciudadania, abriendo uí deoi.iva
mente la vía a ola RClPliblica, cuy..
geetacióD quedó "llada con e&Dg-re de
márti~. La otra ciudad, E'Íbar1• q,ue
despu6e del fallo poJít.ilCo emi.tido en
~l sufragio popu,lar del I2 de abril,
fué la primera en ejecutarlo y procia.
m,alI' la RtlPÚbllica, uroetrando COl1 .u.
ma gaUatdía loe riee¡oa de cata brio.
dativa, con lo cual di6 el ~tl.cu.
10 de h. más despierta y Ya'11eote d.
vmdad.

'Ee homenaje de ju.tÍICioa 'Y tributo
de reconoci.Duento dar una conaaera
ci~n ofici8l1 a e&toe hechoe a«orioaa., ,por decreto de' 24 de mayo de 1928',
po.r 10 cual el Gobiernó de 1181 R'epl\- !el' Gobierna eepaiiol acordó ratificar
blica decreta: ,fA Convenio adoptado en la prime-

AníC;u.1o ttnico. Se COnoed6 CO.O· ra seaioÓn de la Conferencia Inter
espelC:ial y máxima dIi:Itinci6n a laca l' nacional del Tu·bajo (Wáshington
y. E~bar ~ título de uMu.y Ejemp1M' . 1C)llq) , .obre la limitw.6n a Ooho
Ciud~>t ' ¡hor.. dIarias o a cuarenta ). ocho-

Dado ·en Madrid a velAtialuev.. d. .emanalel, de la duraci6n del trabajo
abrill de milllloveoiento. trelAta y UD" en eltablecimJentClll induetriales, con

• 'la reeerva de quedar supeditada tal
:&1 Pruidlllt. del GobIenao proÑlCIIIaI !.ratificación a .la de A:lemania, Fran-

d. la 1tep6bUoa, (cia, Inglaterra e UaoHa, depolitán-
NICB1'O ALcALÁ-ZAMOJtA y To.... dON el' instrumento de la ~Isma en

la Secretaría de la Sociedaa de las
!f.adonu el u de febrero' de 1929-

abierta hostilidad contra el Gobierno
para walquiera de los objetos siguien
tes: 1.0 Destituir al Jefe del Estado
o deponer a·1 Gobierno provisional de
la República, o privarles de su liber
tad personal u obligarles a ejecutar un
acto contrario a su voluntad. 2.° Impe
dir la celebración de las elecciones para
la Asamblea Constituyente y la reunión
legitima de la misma. 3.° Impedir la ce
lebración d~ Jas elecciones para dipu
tados a Cortes o senadores, si las hu
biere, en toda la República española, o
la reunión legítima de las mismas.
4-° Disolver las Cortes o impedir L1
deliberación de alguno de los Cuerpos

• colegisladores o arrancarles alguna re-
solución. 5.° Sustraer la Nación o parte
de ella o algún Cuerpo de .tropa de
tierra o de mar, o cualquiera otra clase
de fuerza armada, de la obediencia al
supremo Gobierno. 6.° Usar o 'ejercer
,por si o despojar a los Ministros de la
~epú~!íca de sus facultades propias o
Impedirles o coartarles su libre ejerci
cio. "

..Articulo 280. El que falsificar~ la
firma o estampilla del Jefe del Estaf.Ío
o la firma de los 'Ministros de la Repú
blica será castigado con la pena de ca
dena temporal."

Art. 7.° Se derogan los articulos
163. 164 Y 165 del Código penal común
de 1870.

Art. 8.' El ai'tlculo 237 del vigent~
Código de Justicia militar se redactará
así:

.. Articulo 237. Son reos del delito de
rebelión militar los que se alcen en aro
mas contra la Constitución dd Estado
republicano, contra el Presidente de la
República, la A~lea Constituyente,
los CueJl)OS co1eglsladores o el Gobierno
provisional y legitimo, siempre que lo
~rifiquen concurriendo alguna de las
circunstancias siguientes:

.~rimera. ~e es~n .mandados por
mIlitares o que el movImiento se ini.
cie, sostenga o auxilie por fuerza del
Ejército.

Segunda. Que formen partida mili
.tarmente organizada Yi compuesta de
diez o ntá5 individuos.

Tercera. Que formen partida en me
nor número de diez, si en distinto te
rritorio de la Naci6n existen otras par.
tidas o fuerzas que se proponen el mis-
mo fin. .

Cuarto. Que hostilicen a las fuer
zas del Ejército antes o d~8Pués de ha
berse declarado el estado de guerra."

Art. 9.° El articulo 128 del vigente
Código penal de la Ma·rina de guerra
quedará ast redactado:

".Artlculo 128. Los marinos que co
lectivamente se alzaren en armas' con·
tra la Constitución del Estado: repu·
blicano, contra el Presidente de la Re
pública, la Asamblea Constituyente, los
Cuerpos colegisladores o el Gobierno
provisional y legitimo, serán castipdo.:

Primero. .Con la pena de muer.te el
jefe de la rebelión, 19s promovedores,
el de mayor empleo de Cuer&Xl mi.
litar o más antiguo si hubiere varios
del mismo empleó Y' el jefe promovedor
y el de mayor empleo o más anti,uo,
(~ue en cualquier forma' se adhiriese a
.a rebeli6n.
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y hallándose' establecidos en la le
gislación española, desde el año 1919,
los prillcipios cardinaJ~ del referi
do Convenio, y aun extend,idos a

. otras industrias que no se hallan com
prendidas en aquél, le~islación que
viene prácticamente aphcánd'06e des
de el año 19:Zo; no ~ay nzón que
ju;.tifique la reserva de la ratifica
ción antes mencionada.

En 6U virtud, como Presidente del
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, de acuerdo con é6te y a pro
pu~a. del Ministro de Trabajo y
PreVIsIón,

Ven,g"O en decretar 10 siguiente:
Artícwo 1.0 Queda ratificado sin

~ondi~iones, el. Convenib adoptado en
la prImera sesl6n de la Conferencia
Internacional del Trabajo de Wásh
ington, de 1919, limitando a ocho ho
ras diarias o cuarenta y ocho sema
nales la duraci6n del trabajo en los
establecimientos mdustriales.

Art. :z.o La presente ratificaci6n
será notificada por el Ministerio áe
Eastado a la Secretaría general de
la Sociedad de las Naoi'Ones. .

~I't. 3.° Por el Ministerio de Tra·
baJo y Previsión 5e introducirán en
!a vigente le.gislaci6ri cepañola sóbre
J~rnad!l máXIma de trabajo, las mo
dlfiA:aclones que sean precisas para
su ad8l(ltaci6n al Convenio Interna
dO'I1al.

Dado en Madrid a primero de ma
yo de mil novedentoa treinta y uno.

El Preafdellte del GoblenlO pI'OYIIlaaal
de la Rep6b11ca.

NICETO AI.cALA-ZAJlOL\ y ToJtUI
El Klnl.lro de Trabajo 1 Prevl.16n,

. FJlAlfCIICO L. CABAu.Eao
(De la a«,ta núm. i21).

ritares se proveerán por elección o
por an.tigüedad en cuantas vacantes
ocurran en las diversas Armas, Cuer~

pos e Institutos del Ejército de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias, en la in
teligencia de que no se podrá soli
citar ni. proveer ningún destino que
no se haya anunciado previamente.

Serán de elección libre del Ministro
de la Guerra los destinos que deban
recaer en Oficiales generales, los man
dos de las unidades, Cuerpos, Cen
tros, establecimientos y Gobiernos
militares.

En todos los casos no comprendI
dos en el párrafo anterior, los desti
nos de todos los empleos de coronel
a alférez y asimilados se proveerán
por rigurosa antigüedad, incluso eI1l
aquellos que lPuedan ser desempeña
dos por jefe u oficial de distinta Ar
ma o Cuerpo.

Art. 2.° ,En la provisión de desti
nos por antigüedad se observarán las
siguientes normas:

En el primer DIARIO OFICIAL de caJa
mes se publicarán los destinos que
hd1>ieran vacaodo durante el mes an
terior.

Los aspirantes que no se hallen en
el primer trigésimo, calculado por ex
ceso, de la planotHla de su escala, po
drán elevar al Ministerio de la Gue
rra, por conducto regular, papeletas
de p~tición en el plazo máximo de
quince días, contados desde el siguien
te a la pliblicaci6n del anuncio; la
solicitud podrá hacerse por telegrama,
a reserva de confirmarla seguidamen
te por papeleta suscrita por el inte
resado•

Los aspirantes exceptuados en el
párrafo an·terior tendrán también de·

1_1 recho a solicitar destino de su empleo

~
en el caso de no haber excedente en

lilisterio de la Olem su escala.
Con el tiempo suficiente para que la

La aribi'trariedad en la provisi6n de propuesta oroinaria de dutinos pue
estinos militares, puesta demasiadas da ser publicada en el DIAJlIO OFICIAL
eces al servicio del favor personal o dentro del mes. las Secciones pro

de otros' motivos cOMrariOl al bien pondrán y el Ministro r~solverá las
público y a la interior satisfacci6n de peticiones, sujetándose al principio de
las Ins'titU'Ciones armadas, han contri- antigüedad estalblecido en el últimCl
buído por modo inca.lculable a intro- J)árrafo del articulo ahterior. En el
ducir en la oficialidad la persuasi6n de mismo DIAIUO OFICIAL en que se inser
no ser siempre atendida con un cri- te la propuesta de destinos, se publi
terio igual en circunstancias iguales. cará la Iisota de los aspirantes a cada
Esta presunci6n produce el desánimo uno de los que se prcween en la
y la desconfianiZa en el buen oficial, misma.
9ue. ~nte repetidas denegaciones de Art. 3.° Los destinos para estable
JusticIa pierde amor a su carrera, o cimientos o Centros técnicos en los
bien incita a otros a hacerse valer que se requieran preparaci6n especial
p~r medios muy distintos del cU111JPIi- fac~I~~tiva, se proveerán también por
mIento riguroso de sus oblisa'Ciones. antlguedad, La Junta facultativa del
C~n el presente decreto se pone tér- Centro o establecimiento' infor.mará
ouno a una situaci6n inconveniente, y por. escrito sobr. la aptitud del, !Que

b
reservando al Gobierno las iadecUna- hubIese sido nombrado, den,tro de los
les facultades de elecei6n para prO"' seis meses sisuientes a su incorpora

v~er ciertos destinos, se establece UD ci6n. Si el informe no fqera entera
~!luroso principio de antisüe<tad en mente favorable, el interesado será se~
.... provisi6n de todos 101 demás, en parado de su destino, haciéndose con8
etpera de que las Cortes, al votar l. tar all en .11 hoja de ·servicios y no
ley orogánica, resuelvan definidvamen- podrá IOlic.itar en dos afios destino de
te el prGblema. ' arilOS'a cla.e.

.IEn su virtud, a propuesta del Mi- , Art. 4.' \Los destinos que volunta.
n!s~ro de la Guerra, el Gobierno pro- ria.mente oSe obteDi8'an 'Por antigüedad
vlslonal de la República decreta: deberil1l eervirso veinticuatro meses

Articulo I.~ Todos lo. del'tinos mi-efect11lYo, 'Para poder optar a' otro.

Art. 5.° Los destinos anunciados
3 que no sean provistos por faita de
persontl voluntario. se cubrirán en
turno de colocación forzosa, con arre·
glo al siguiente orden:

Primero. ¡Supernumerarios sin suel-
do a quienes se haya concedido la ,
vuelta a activo. .
. Selgundo. Disponibles voluntarios

a quienoes se hay~ concedido la vuel
ta a activo.

Tercero. tAyudantes de campo que
cesen sin llevar un año en su destino.

Cuarto. Los procedentes de ~empla

zo por enfermo a:t volver a activo, cuan·
do no se itlCor;poraron al destino que se
les adjudicó antes de pasar a situación
de reemplazo.

Quinto. Disponibles forzosos por or
den de mayor a menor antigüedad en
·.Echa situación dentro de su empleo y
cualquiera que sea el motivo que origi
nó el pase a la misma.

Sexto. Disponibles voluntarios en el
mismo orden que para los disponibles
forzosos.

Séptimo. Los pr.9cedentes de reem
plazo por enfermo que estuvieran s:r
viendo el destino que se les adjudicó
y desde él pasaron a esa situación.

Octavo. Quedan exceptuados de colo
caci6n forzosa· los que se encuentren en
el primer trigésimo de sus escalas, siem
pre que en éstas exista personal sobran
te en disposici6n de ser colocado.

Art. 6.· El orden en que han :!e cu~

brirse las vacantes con caráct;:r foro
zoso ser¡Í¡ el marcado por las fechas en
que se prodllozcan, reservándose las re
sultas para el correspondiente anuncio
a que hace referencia el articulo se
gundo. A igualdad de fecha, se enten
derá producida .antes la que dej6 el jefe
u 'oficial más antiguo.

Art. 7.° Los jefes y oficiales conde
corados con la cruz de San Fernlij1do
y los que hubieran renunciado empleo
por méritos de guerra tendrán derecho
preferente para ocupar los' destinos de
antigüeq.ad de su empleo, pero deberan
permanecer en ellos el plazo reglamen
tario.

¡Art. 8.° Los ayudantes de campo se
designarán por el Ministro de la Gue
rra a propuesta de ,los Generales y asi
milados a las 6rde~s de los cuales han
de servir.

Art. 9.° La, normas para pro\!isi6n
y cese de los jefes y oficiales profesores
de las Academias militares se ajusta
rán a la yitJente legislación, ínterin se
dicte dia.posici6n ea.pecial para esta clase
de destinos.

Art. 10. Las solicitudes de, rectifi·
cación de las propuestas. de destinos,
para ser tenidas en cuenta habrán de
presenta,rae dentro de los quince dlas
siguientes. a la publicación en el DIARIO
OFICIAL, y ~as respectivas autoridades.
militares las adelantarán por telégrafo,
para, caso de ser procedente, deshacer
el error padecido, sin ocasionar perjui
cios ni trastornos: pasado elte plazo
no serán admitidas las solicitudes.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nel se opongan a lo establecido en este
decreto, que empezar& a regir en el pr6-

xi~ .... do h"'io~
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DaJo en Madrid a cuatro de mayo
de mil novecientos t~inta y tillo.

El Presidente del Gobierno previaloaal
de la República.

NlCETO A1.cALÁ-ZAXORA y TOJtRES

t:1 Ministro de la Guerra.
~1."'''lI!EL AZA~A y DiAZ

Queriendo ~ar l!~a prueba ex<:ep
cional de estunaciOn a los méntos
que concurren. en el 1.'eniente gene
ral D. FrancI.s<:o AguIlera y Egea,
número un..:> de su escala. atendIdos
los eminentes servicios que ha pres
tado a la causa de la libertad, y S."n
que e6ta promoci?n constit.uY3: pre
cedente ni determme un cnteno or
gánico para el ¡porvenir. el ~obier

no pr:;visional de la Rep"*bhca, a
propuesta del Min];tro de la Gue
rra. decreta:

Artículo único. Vengo en promo
ver a la diO"n:dad de Capitán g-ene·
ral del Ejé~cito. al Teniente gene.
ral D. Franci6Co Aguilera y Egea.

Dado en Madrid a dos de mayo
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

NICETO ALCAL.l,-ZAXORA y TORllES

El Mlnl.tro de la Guerra.
~lANl1E.L AZAflA y DiAZ

. En consideración a lo solicitado
por el General de brigada D. José
Rasa Alp6n, y de confvrmidad c..on
10 propuesto por la Asamblea de la
Orden Militar de San Hermenegil
do, el Go'bjerno provisional de la
República le concede la Gran Cruz
de la referida Orden, con antigüe
dad del dia diez y sei6 de marzo
del año anter~r en que cumpli6 ias
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a treinta de 3bril
de mil novecientoe treinta y uno.

El Pre.ldente del Gobl~rno provi.lonal
de la República.

NlCETO ALCAÚ-ZAXORA y TOJUlEI

El Mlnl.tro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAZ

En consideración a lo lolicitado
por el General de brigada D. Ma·
nuel García Ibáñez. y de conformi·
dad con ,lo· propuesto p'or la As~m
blea de la Orden MIlitar de San
Hermene'R'ildo, el Gobilerno prov's¡".
na.1 de la Rep'l1Jblica le concede la
Gnn Cruz de la ,referida Orden, ton
la anti¡1iedad del dia· treinta de no·
viembre del a~o anterior en quP
c~mpü6 ,18.1 condido-nel rerlamenta.
nu.

Dado en Madrid a treinta cíe abril
de mil novecienta. treinta )' uno.

El Pre.ld...lp rlpl Coblerno prllY¡,"ma!
de l. Rep6bllca,

Nr~ At.r.ALA·ZAMORA y Toaau

Et Mlni.tra de l. C'lne:rra,

lLANUu. "u.b y DfAz

5 de mayo de 19BJ

En coIUrlderacilSn a 10 8()1icitado
por el General de brigada D. JMé
Garda Benitez, y de conformIdad
con 10 propuesto por la Asamblea
de la Orden Mil.ar de San Herme
negildo, el GdbiernQ provisional de
la República le concede la Gran
Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día veintisiete de cij·
ciembre del año anterior en que cum
pJi6 las condiciones re~l~entaria~.

Dado en Madrid a treInta de abnl
de mil novecient06 treinta y uno.

E! Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO A1.cALÁ-ZAXORA y TolUtES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAKA y DiAz

En consideración a 10 solicitado
por el General de brigada D. José
Giralcio Gallego, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea
de la Orden Militar de San Herme.
negildo, el Gobierno provisional de
la República le CQncede la Gran
Cruz de la referida Orden, con .a
antigüedad del dia veintiuno de fe·
brero del corrRnte año en que cum.
:>1:6 las con,diciones re~lamentarias.

Dado en Madrid a tremta de abril
de' mil novecient06 treinta y uno.

El Praldente del Gobierno proylalonaJ
de la República,

NlCETO AU:ALÁ-ZAMoRA y TOJUlU

El Mlnlatro de la Guerra.
M.urou. AzAAA y DfAz

A propuesta del Ministro de la Gue
:-ra, el Gobierno provisional de la Re
;)ública dec~ta.

Artículo único. Se concede la vUelta
1 la situación de actividad, colocán.
jase en la escala de su clase en el lugar
'lue por antigüe<!ad le corre'POnda, al
~neral de divisi6n, actualmente en si
.uación de primera reserva, don losé
Garcia Moreno.

Dado en Madrid a cuatro de mayo de
ni) novecientos treinta y uno. .

El Pre.ldente del Gobleraa proviaJoaaJ
de la RepúbUca.

NICETO A1.cALÁ.ZAMOU y ToDa

1':1 Mini.tro de la Guerra,
\tANUEL AZAÑA y DiAz

-----------
Ot<UENES

l'.lster10 de l. filerra

SublecreW1a.

».lJ .\9

Exorno. Sr. : Segl1n participa a elte
\{iD~ter¡o d Cll,pi~án general de l.
cuart.. regi6n, falleci6 e.n BUC:6iona,

D. O. nlbn. V'

el dia 30 del mes de abril pc6xim()
pasado, el Gener.ad de divisi6n, en si·
tuaci6n de segunda reserva, D. Angel
Dulce Antón.

Lo comunico a V. E. pua su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
al' a V. E. muchos años. Madrid 4
de mayo de 1931.

Señor Presidente del Cousejo Supre.
mo de Guerra y Marina.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Según participa. a es
te Ministerio el Oapitán genenl .de
la sépti·ma regi6n. falleci6 en A 7ila
e~ día 27 del actual, el Intendente de
Eiército D. Luis Muñoz Sáenz.

"Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guaro
de a V. E. muchos años. Mádrid 4
de mayo de 1931.

Señor Presidente del Con!Jeje Supre
mo de Guerra y Marina.

Señor Interventor general! de Guerra.

CONMUTACION DE PENAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a e9te Ministerio en 13 de
febrero último, promovida por el recla
;0 de la Colonia penitenciaria del Due
'o Francisco Reyes Vildtes, en sÍJIPlica
de' que se le conceda conmutación de la
oena de reclusión militar per<petua que
le fué impuesta como resoponsable de .U11
Jelito de insubordinaci6n, por la de velIa
te afios de reclusi6n; considerando laJ
circunstancias u-peciales del caso, de
lcuerdo con lo informado por el Conse
jo S~remo de Guerra y Marina, el Go
bierno provisional de la República, a -al
!>ropuesta, ha tenido a bien conceder
~ecurrente s.;onmutación de la pena ele
¡eclusi6n militar ¡perpetua, que en la ac:
tualidad extingue, por la de veinte aIlot
:le reclusión militar. .

Lo comunico a V. E. para su conoc:I- .
"icnto y cumplimiento. Dios guard~":
" E. muchos afias. Madrid 30 de aw~
de 1931. 1 ..

Azdlt

Sefior Jefe Superior de taa Rueras )(J.. ..
litares de Marruecos.

-dior Presidente dd COIlleJo Sup,.-',;
de Guerra y MarlnL'

D,ESTINOS
:-li'

F.xcmo. Sr.: Se nn"bra Jefe .. ta,t,~\
írdl'nes, secretario del Teniente ....~~
'I'ral. en conc.eplo de dispoaib1.e t}:'i
ota capital, D. Jorll:e Fernándes ":::'
Tf'rl'clia y Adalid. al t~niente cor_

d
: .:\

le Caballerla D, Antonio Fern'n e-,;;;
le Hereaia y Adalid, en aituaci6n 4~~
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D. Manuel L61pez Martín, de la Co
Seftor Capitin general de la primera mandancia de Infant'eria del 27,- Ter-

reeiÓA. cio, para Madrid. .

.Az.\AA

RECQM¡PENSAS

MA/I'RLM<1NIOS

. AulA

Exorno Sr.: Accediendo a 10 soli
citado· por el General d-e división don
Enrique Cano Ortega, se le autoriza
para que fije su residenda en Alge
ciras, en concepto de disponible, sur
tiendo esta disposición efectos admi
nistrativos en la revista de Comisario
del presente mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 4 de
mayo de 1931.

AuÑA ;

Teniente. (JI:. R.)

RETIROS

Señor Capi1án general de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el General de brigada don
Miguel Ponte y Mans\? de Zúñ.iga, ~e
le autoriza ¡para que fije su reSidenCia
en esta capital, en concepto de dispo
nible, surtiendo efectos administrati·
vos esta disposición el1l la revista de
Comisario del_ presente mes. .

Lo digo a V. E. para. su conocI
miento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 4 de
ma.yo de 1931•

RESIDENCIA

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Caopitán general de la ter·
cera. región e Interventor general
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el jefe y oficiales
de la Guardia Civilcorniprendidos en
la siguiente relación, que comienza'
con D. Antonio Ruíz Jimoénez y ter
mina conl D. José Montrrrubio Mace
da, sean dados de baja por fin del
mes ~róximo pasado en el Cuerpo a
que pertJ:nccen, en atención a haber
cumplido dentro del mismo mes la
edad teglamenllaria para el retiro,
pasando a fijar su residencia a los
puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para .su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 4
de mayo de 1931.

Selior...

ULACION QUE 81: CITA

Coronel en lit uaci6n de reNrv••
.D. Antonio Ruíz Jiménez, afecto

para haberes al 16.' Tercio, para Mi·
l&'ira.

AzAAA;..; ...

f'R~MIOS DE' EFECTIVIDAD

Seftor Capitán general de la octava re
gi6n.

Excmo. Sr.:· Accediendo a 10 solici
tado por el teniente auditor de tercera
del Cuerpo Jurídico Militar D. Jósé
María Salvador y Merino, con destino
en plaza de segunda en la Auditoría de
Guerra de la octava región, he teni~o

a bien concederle licencia para contraer
matrimonio con doña Esperama Blan
ca Carmen MoleZ'Ún Núñez, con arre
glo a lo dispuesto en er decreto de 26
de abril de 1924 (C. L. núm. 196).

Lo comun~o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 30 de abril
de 1931.

Señor Capitán general de la segunda.
región.

Señor Interventor genqal de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
concesión de premio de efectividad de
SOO ~setas formulada a. favor del te
niente auditor de segunda D. Francisco
~uni11a Morales, con destino en la Fis
calla de esa región, he tenido a bien
conceder al interesado el referido pre
mio de efectividad, a partir de primero
de mayo próximo, con arreglo a la or
den circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 368). ,.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ¡cumplimiento. Dios guarde a
V. E. muchos alias. Madrid 30 de abril
de 1931.

Excmo. Sr.: Visto el ex:Pediente in
formativo cursado por V. E. a este Mi
nisterio con su escrito de 4 del mes ac
tual. he tenido a bien conceder ir Cabo
de Aviación Franci!ICo Arroyo González
la MedaUa de Sufrimientos por la Pa
tria, sin pensión, por haber resultado
herido menos gTave en accidente de
Aviación en Geta:fe el odia 7 de diciem
bre de 1929, invirtiendo menos de dOl
meses en su curación y como compren
dido en el iociso e) del pri~¡' C8'SO del
artfcuto cuarto d~l reglamento de dicha·
condecoración de 14 de abril d~ 1926
(C. L. n6m. 148).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cum,pllmiento. Dios guarde a
V. E. muchos aflos. Madrid 30 de abril
de 1931•

Seftor...

Señor Capitáo general de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

JUSTICIA

disponible en esta región, surtiendo
esta disposición. efectos administrati
vos en la revista del presente mes.

Lo digo a V. E. para Sll conoci
miento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos a.iíos. Madrid 4 de
n1ayo de 1931.

Cirndor. Excmo. Sr.: Para cumpli
miento y ejecución ode lo dispuesto por
el decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 24 de marzo del
corriente año (D. O. núm. 72), he teni
do a bien dillpODer se observen las re
gJas siguioentes:

l.- Los benefidos·de indulto que con
cede la mencionada disposición se ~1i

carán de oficio en la jnrildicei6n mili
tar por el Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, de acuerdo
con su auditor, oyendo previamente al
fiscal juddico militar del territorio j tam
biál podráa solicitar el indulto los in
teresados que se consideren comprendi
dos en dicha disposición, resolviéndose
las peticiones que se formulen por la,
alltoridad y en la forma expresada.
··2.- De la.. providencias que dicte el

Jefe Superior de las Fuerzas Militares
de MarruecOs podrán a1z:arse los inte
r.eS8dOl en el plazo <le diez día'S, a par
tir de la fecha de notificación, ante este
Min~terio, que resolverá la alzada, sin
ulterior recurso, ~revio informe del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
viento y cumplimiento. Dios guarde a

d
· E. muchos aftoso Madrid 30 de abril

e 1931.

AzAftA

S~~ Capitin,eneral de la cuarta re-
....0. .

.,\>f."

UCE,NCIAS

tadEzcm.. Sr.: Accediendo a lo solici-
o por el oficial segundo de comple

1lltnto del Cuerpo Jurídico Militar don
Antonio Ribelles Barrachina, afecto ydn I(;riodo de prácticas en la Auditoría
bie IJerra de esa región, he tenido a

en COncederle quince dias de Hcencid
rrFalumos propios para varios puntos
d.:Ulor~~ia e lta.lia, con. arreglo al ar

""t de las mstrucclones aprobatdas.Wtrde. cil'lCu1ar de S de jünio de 1905
~ •nCtm. 101), debiendo cumplimen
tfculel Inte~sado ,lo prevenido en el ar-t: 47 41e tas citada·s lnstrucc:ione••
1l1' comunico a V. E. para su conoci
Verr: cumplimiento. Dios guarde a
.h r' ac:hos aftoso Madrid 30 de abril

931.
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Señor Director general de Carabi. Señor...
neros.

Señores Presidente del Coneejo Su.
premo de Guerra y MarUla y Ca.
pitanes ,generales de la .e'gunda
y tercer.. regiQnea.

AlSlOENSOS

-~---..,..•. - .. ----

AZAb

Sefior Capitán general de la segunda
región.

he••1 I....tarr.
SERVICIO DEL PROTECTO

RADO
AL

Excmo. Sr.: He tenido a bien diSfllO"
ner que el capitáa de Infanteria dOD
José Faura Domill(Z'\lez, de las Inter
venciones y Fuerzas Jalifial11ll de la re
¡ión de Gomara-Xauen. contin6e en la
sitaución de ..al servicio <fel Protecto
rado", por haber si-do destinado según
orden de la Presidencia del Gobierno
provisional de la República (Direcc~
general de Marruecos y eoroniu) fe
cha :n del actual, a las InterVencionet
y Fuerzas Jalifianas de la región de
Yobala oriental (Tetuán). .

Lo comunico a V. E. para su conocl'
miento y cumplimiento. Dios guarde a
V. E. muchos afios, Madrid 30 de abril
de 1931.

Benlo Ramos' Salazar, de la Co
mandancia de Badajoz-, para Medina
de las Torres (Badajoz).

Perfecto Rodrlguez Lumbreras, de
la Comanaancia de Valladolid, ¡lara
Avila.

Angel Villarch Garda, de la Co
mandancia de Barcel'Ona. para Ta
rrasa (Barcelona).

Ri'Cardo Bernal Vázquez, de la Co
maí'l:aancia de Sevilla, {lara Sevilla.

Jorge Alvarez Frías, de la Coman
dancia de Teruel, para Madrid.

Rafael G6mez Fincias, de la Co
mandancia de Zamora, para Man
ganeses de la Lampreana (Zamora) .

.Francisco Juárez Rodríguez, de la
Comandancia de Almería, para Ber
ja (Almería).

Prudencia Segundo Galán Sánchez,
de la Comandancia de Avi'Ja, para
Madrid.

Pedr'Oo Bellés Vidal, de la Coman
dancia de Castellón, para Castell6n
de la Plana.

Madrid 4 de mayo de 193L-Azaña.

Señor Jefe Superior de las F~rzas Mi
litares de Marruecos.

Sefíores Director general! de )iarruecOl
y Colonhas e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien coD
firmar el ascenso a suboficial de cOlDi
plcmento del Arma de Iníante:~. de.
sargento de dicha escala del re¡{lmlentq·,
Alava núm. 56, D. Miguel Mercado
Le6n, con arreglo a lo dispuesto en la.
rtí!llpOsici6n de 6 de noviembre .le I~,
CC. L. núm. 450). 1

Lo comunico a V. E. para su conoc'
miento y cumplimiento. Dios guarde ~
V. E. muchos .1l1\0S. Madrid 30 de abrl
de 1931.

JW.ACION ouz n CITA

,Guardiu.

MAÑA

Excmo. Sr.: Accediendo a: lo soli
citado por' el sargento de la Guar
dia Civil, con destin'Oo en el '26.0 Ter
cio, Isidoro Segura <ktlz, he tenido
a bien concederle el retiro para Ma
drid, disponiendo al propio tiempo
que por fin del mes próximo pasado,
sea dad'Oo de baja en el Cuerpo a que
pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento Y' cumplimiento. Dios guar
de a V. E. much06 años. Madrll
4 de mayo de 1931.

Señor Director general de la Guar.
dia Civil.

Señoree Preetiente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, Capi
tán general de la primera región
e Interventor i'eneraJ. de Guerra..-

Señor Direcror general de Carabi
neros.

Señores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina y Capi
tanes generales de la segunda,
cuarta y sexta regiones.

}' el sar~ento d~ dicho Cuerpo, de
la de GUlpdkoa, Andrés Martín Mo
rata he tentio a bien concederles el
reti¡o para Barcel'01U\ y San Sebas
tián (Guipúzcoa); disponiendo que
por fin del mes actual sean dados
de baja en el Cuerpo a que pertene
cen.

Lo comunico a, V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Mad~id

30 de abril de 1931.

Cipai'. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dieponer el retiro para los
puntos que se expresan en la .iBuien
te relación, de los indiv~os~e tro
pa de la Guardia Cidl cOlD\Prendi.
doe en la mism!'J la cual comienza
con José Díaz .N isa y termina lon
Ped.ro Bellés Vidal, por haber cum.
plido la edad para obtenerlo en el
mee próximo pando, resOt1viendo al
prOiPio tiempo que .por fin del mis
mo mes sean dados de baja en ti
Cuerpo a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento Y' cumplimient·o. Dios guaro
de a V. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1931.

JOS6 Díaz Ni,., de la Comandan
cia de Badajoz, para Villafranca de
los Harro. (Badaj-oz).

IV:kente E~inQs;a Martín, d·e la
Comandancia de Ciudad Real para
Argamasilla de Calatrava (C~udad
Real).

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el comandante ¿e la
Guarifia: Civil, con destino en la Co
mandancia de Oviedo, D. Pedro Ca
pitán Benítez, he tentia a bien con
cederle el retiro para Sevilla, dispo.
niendo al propio tiempo que por fin
del me6 próximo pasado, sea dado
de baja en el Cuerpo a que perte
nece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y' cU1lllPlimienro. Di06 guar
de' a V. E. muchos años. Madrid
.. <le mayo de 1931.

Alférez (E. R.)

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Presidente del Consejo Su.
premo de Guerra y. Marina, Capi
tanes gene!&Jes de la segunda y
ooctava reg'lones e Interventor ge
neral de Guerra.

D Fernando Palmer Ripoll, de re·
em,?'lazo .por enfermo eJl la primera
región. para Madrid. .

D. Marcelino Mínguez Gareía, de
"Al servicio de otros Ministerios",
para Madrid.

D. Anastasia Serrano García, de la
Co:n·andancia de Cuenca, para Parras
de las Vegas (Cuenca).

Excmo. Sr.: He tenido ha bien
conceder el retiro para Almerfa y
Málaga, ree¡pecti'Vamente, al teniente
de la escala de reserva de Carabine
~os, conde&tino e.n la Comandancia
de Almería D. Ramón Ramírez Man.
jar6n, y al alférez de la propia C~
cala y Cuerpo, con destino en la
de Málaga. D. José Martínez Marlf.
nez, por haber cumplido la edad re
glamentaria ¡para obtenerlo el día 20
y 27 del mes actual; disponiendo
que por fin del miamo sean dados
de baja en el Cuerpo a que pertene
cen.
. L? comunico a V. E. ¡para su cono.

CLmlento r cum.plimiento. Dios guar
de a V. E. muchos afios. Madrid
30 de abril de 193 1.

.Excm·o. Sr.: Accediendo a lo' loli
citado por el suboficial de Carabine
ros, cOn dutino en ,la Comandancia
de Sevilla, D. Vicente Che'a Parra,

D, José Monteri'ubio Maceda, de la
Comandancia de Tarragona, para Pal-

• ma d~ Mallorca (Baleares).
Madrid 4 de mayo de 1931.-Azaña.



DISPONlIBLES Se~or Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
. . htares de Marruecol. .

• Excmo. Sr.: Conforme, con lo s01l-1 Seftores Capitán general se .la . sexta
CItado por el teniente coronel de lnfan- regi6n e Interventor general de Gue-

,terra ·D. Jaime de Oleza Espafia, dis- rra."".' .

O. O. ndm. 93

COLEGIO DE HUERFANOS

Ex<:mo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que el oficial tercero de! <:;.uet1lO
auxiliar de Oficinas Militares D. Fran
dsco Pallás Menesc:aI, ascendido a di
<ho empleo por disposiei6n de 7 del le
tual (D. O. núm. 55), cause alta nueva
mente en la- Asociación del Colegio de
Huérfanos de la Infantería. como com
prendido en la orden circular de 24 de
enero próximo pasado (D. O. núm. :ZI).

Lo comunico a V. E. para su conoci
-miento y cumplimiento. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 30 de abril

. <le 1931.

AZAÑA

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Capitán general de la primera re
gión.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien ¡¡,pro
bar la concesión hecha por V. E. del
uso de la Medalla Miiitar de Marrue
cos. con los Pasadores ",MeHlla" 'y "La·
rache". al sargento del regimiento In
fantería Tarragona núm. 78 D. Raúl

. Muñiz Angra. como comprendido en el
decreto de 29 de junio de 1916 (C. L. nú
mero 132).

.1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde a
V. E. mucnos años. Madrid 30 de abril
de 1931.

AZAÑA

Se~or Ca:pitán general de la octava re-
gl6n, ' . ¡l!ff:wJ

DESTINOS

Ex~mo. Sr.: Como r&Ultadt> d~:
~oncurso anunciado por orden circu.
-ar de :z de m·ano último (D. O. n'l1.
,DIera ?o), para proveer una vacante
(fe tenIente de I'nfa.nterfa en la Com
paIU!!.Indigena de M,ontafia (para el
"!'!ICIO d'e nieve), he tenido a bien
deslg·nar paroa ocuparla, al ·doe dich,
~Dlplleo y Arma D. Luie Goiii Rivero,
con dutino en el Grupo de Fue:'Z'ae
~eguaaree Indigenas de Ceuta n'l1m. 3.
. Lo, c!>munico a V. E. para su
cnnoctmlento y cumplimiento. Dios
·~dar<te a V. E. muchCll& afios. MadrId
.. e mlllyo de 1931.

!

~':Sefl~r. Je1fe ·Su~riOiI' de' las Fu~nu
.DlLlttare.ad'e Marruecos.

'Seflor Inberventor il'eneraol de Guerra.

~ de mayo de 1"'31

ponible forzoso en esa regi6n, he: ten!do
a bien concederle el pase a. la sltuacl6n
de disponible voluntario para b misma,
por hallarse compremido en la orden
de 24 de enero último (D. O. núme
ro 20) yen las condiciones que determi
na la de 10 de frorero del 1926 (D. O. nú
mero 33) y el decreto de 24 de febrero
de 1930 (e. L. núm. SS).

Lo comunico a V. E. para sU cono
miento y cumplimiento. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 30 de abril
de 1931.

AUÑA

Señor Ca~itán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

--
REEMMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrit'o de V. E.
fecha 20 del actual, dando cuenta de
haber declarado con carácter provisio
nalen situación de reemplazo por en
fermo, a ·partir del 7 del mismo mes, con
residencia en Coruña, al comandante
de Infanteria don Angel Pulpeiro Diez,
del batallón Cazadores Las Navas n.ú
~ro 10, he tenido a bien confirmar la
detemtinación de V. E., por haberse
cumplido los requisitos que previent la
úrden de 14 de enero de 1918 (C. L. nú-
~ro I~. . ' ,

Lo comunico a V. E. para su conoci
míento y cumplimiento. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 30 de abril
de 1931.

Señor Capitáa general de la segunda
regi6n.

ISeñores Capitán general de la: octava
regi6n e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 21 del actual, dama cuenta de
haber declarado con carácter provisio
nal en situaci6n de reemplazo .por en
fermo, a partir del dia 14 del corriente
m~s y con residencia en Melilla, al ca
pitá.n de Infantería (E. Ro) D. A~fonso

Sáínz Gutiérrez, de la zona d~ recluta-.
miento. de Vizcaya núm. 32, he teni~o
a bien confirmar la determinaci6n de
V. E. por haberse cumplidq los requi·
sitos que pre·viene la ortden de 14 de
enero de 1918 (C. L. núm. 19).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cum.plimiento. Dios guarde a
V. E. muchos aftas. Madrid 30 de abril
de 1931.

281

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha. 20 del actual, dando cuenta de
haber declarado en situaci6n de reem
plazo ~r enfermo, a partir del dla 12
del corriente y con residencia en San
tiago de CoJItlOsteta, de esa provincia,
al teniente de Infanteria D. Agustín
Bralias Castro, del 'regimiento núme~
54, he tenido a bien confirmar la deter
minaciÓn de V. E., con' arreglo a lo
dispuesto en la circular de 18 de no
vierrlbre de 1916 (e. L. núm. 250).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡>limiento. Dios guarde a
\r. E. muchos años. M:¡drid 30 de abril
de 1931.

Señor Capitán general de la octava re-
gión. -

Señor Intervent<ft- gen;ral de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el músico de segunda del
regimiento Infantería San Quintín
número 47. Ignacio Aspa Exp6síto,
y de acuerdo con lo informado por
el COlI,sejo Supremo de Guerra y Ma
rina, he tenido a bien concederle el
retiro para Figuet'u (Gerona), el
cual causará baja en su Cuerpo por
fin del corriente me. y percibirá los
haberes que le correspondan en su
nueva situaci6n por· la Delegáci6n de
Hacienda de dicha provincia, a partir
de primero de mayo pr6ximo.

Lo coml\Inico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
30 de abril de 1931.

Selior Capitán general de la cuarta.
regi6n.

Seliores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e In-
,terventor general de Guen-a. '.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista tle la copia
del certificado de reconocimiento fa
cultativo sufrido por el teniente de
Infantería (E. R.) D. Luis Gaona
Barroso, de reemplazo por herido en
esa región, que V.E. remiti6 a este
MiniÍsterio en 22 del actual, y como
probándose por dicho documento que
el interesado se halla en condiciones
de presotar servicio, he tenido a bien
disponer vuelva a activo, quedando en
sttuaci6n de di'Pontble forza10 en la
misma hasta que le correlpon4a ler
colocado, según precept6a el decreto
de ~ de febrero de 1930 CC. L. nú
mero SS).

Lo conwnieo a V.E. pua su
conocimiento y cumplimiento. Dios
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guarde a V. E. muchos aftoso Madrid cimiento y cum'l>limiento. Dios guar-
30 de abril de J931. de a V. E.. muchos años. Madrid 30

de abril de J93J.

D,E RESERVA RETRI
BUIDA

DISTINTIVOS

rAIAJ' 1
Sel'lor Ca,pitán general de la primer•..

regi6n.

Seftor Capitán general de la pri.m~r.
región.

Seftor General jefe de la E.cuela
Central de Tiro del Ej6rcito.

Excmo. Sr.: En TiMa de la pr~
puesta que el General jefe· de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército
cursó a este Ministerio en 9 del ac
tual, a favor del teniente de Artille
ría D. Leopoldo Moreno Herrero,
destina'do en comisión eD la primercl
Sección de la misma. he tenido a
bien concederle el distintivo del Pr~
fesorado, por reunir las condiciones
que detérmina el decreto de 24 de
marzo de 1915 y órdenes de 31 de
muzo y 3 de mayo de J920 (C L. D~
meros 28, 151 Y 218, respectivamente).

Lo cODIlUnico a V. E. para so
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos aloe. Madrid
30 de abril de 1931. .
<4,;*,""': ¿.. .::.~.:~.:.

Azd..

D. Francisco LOpez Varela, al mis-
m~ _

D. Ram6n Pefta Alonso, alsegunao
regimiento ·ligero.

Madrid 30 de abril de 193J.--'Azafia.

Coroneles.

tltLACJOM Qt1& SE CITA

RELACION QUE SE CITA

D. AlIrelio Palao Palao, a disponi
ble forzoso en la s$tima rqi6n.

D. Guillermo Morales' Maya, a dls
poni1>le forzoso en la misma.

D. Angel Onrubia Anguiano, al 16
regimienttl ligero. .

Excmo. Sr.: Vista la installlCia que
V. E. curs6 a este Minist~rio en 14
de febrero último, promOVida por el
capitán de la escala ~e compl~ento
de Artiller!a, en prácUcas por tiempO
indefinido en el regimiento ligero nú
mero J, D. Luis Franco de Esp6J
Domlnguez, en súplica de que se le
conceda el ingreso en la escala de
reserva retribuída; considerando que
el interesado ha desmotrado un· ex
celente es-p!ritu militar y gran eO
tusiasmo por la carrera de las ar
mas, obteniendo tan preciada. rec0lt!·
pensa como la cruz del Mérito MI
_itar, con distintivo rojo, por m~
ritos de campafta, y la Medalla MI
litar de Marruecos, he tenido a bien
concederle pase a la escala de reserva
retr;buída de Artillerla, sin derecho a
sueldo ni emolumento alguno, salvo
eft el caso de movilizaci6n, debiendo.

. •._ ....._.AzABA {¡gurar en ella detrás de D. José Sán- .
., "", ohez Rivas, en virtud de la and

Seftores Ca'pitanesgenerales de la pri- güedad que el recurrente tiene en sU
.moera y sé'ptima regiones. e,mtple'o de capitán, y ascendiendo

Sel'lores Interventor genltral de Gue- cuando le c.orrespond'a, sin ocupar va
fra y Director de la Academia el- cante de planililla en la ~enclonada.
pecial de Artillerla. escala de reserva.

Lo comlUnlco a V. E. para su,
conocimiento y cumplimiento. D10

4
'

guarde a V. E. muchos aftoso Madrl
30 de abril de J93J.

i~~"l':"';""

. Excmo. Sr.: Cesando por fin del
corriente ,mes en el cargo de profesor
de la Academia especial de Artillerla
los capitanes de dicha Arma compren
didos en la siguiente relación, que
principia con D. Aurelio Palao Palao
y termina con D. Ram6n Pefia Alon
so, he tenido a bielll disponer queden
en la situad6n que se les seftala o se
incorporen a los Cuerpos a que ,per
tenecen los que tienen destino en los
que se expresan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpli.miellto. Dios guar
de a V. E. muchos aftoso Madrid 30
de abril de J93J.

D. Gaspar Morales Carrasco, dis
ponible forzoso en la primera' regi6n .
y jefe de elttudios, en comisi6n, del ESCALA
Colegio de Huérfanos de Sal1lta Bár-
bara ., San Fernando, al grdPo de Ar
tillerla antiaérea. ,-

Madrid 30 de abril de J93J.-Azafta.

D. Luis Cuartero Garcia, Director
de la Pirotecnia militar de Sevilla, a
la Maestranza de dicha plaza, para
deselIllpeñat" el ¡nismo cargo.

D. ]ulián López yiota, disponible
forzoso el) la primera regi6n, a Direc
tor de la Pirotecnia militar de Sevilla.

D. Salvador Clavijo Benthecourt,
ascendido, de la. Escuela. de Automo
vilismo pesado del Ejército, continúa
en la mis-ma como Director.

D. Enrique Nelbot Sanz, di$J)onible
en la. tercera región, al séptimo re
gimiento a. pie.

Teniente coroneL

AzAAA
~.-"IJIi&."=-' ...... ~.•"....... ..-. ~._.".

Seño~~'~.Capitanes .generales de !a ~ri
mera, segunda, tercera y sepbma
regiones.

Señor~s Interventor general de Gue
rra y General Presidente del Con
sejo de Administración del Colegio
de Huérfanos de Santa Bárbara y
San Fernando.

-

- ,..
'Ice....Ilftllll"'

ASCENSOS

DESTINOS

'Excmo. Sr.: El Presidente del Go
bierno provisional de la Reo¡>úbllca,
por resolución de esta fecha, confiere
los mandos que se expresan a los
jefes de Artillerl.. comprendidos en la
siguiente relación, que 'Princi'pia con
don Luis Cuartero Garela y termina
con D. G.spar Morales Carrasco.

'Lo participo a V. E. para su cono-

Sel'lor Capitán general de la sexta
regi6n.

Seftor InterVentor general de Guerra.

Seftor Capitán general de la octava
regi6n.

Seftor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V.. E. cursó a este Ministerio en 16
del mes actual, promovida por el te
niente de Infanleria (E. R.) D. José
5antos Ferrón, disponible voluntario
en esa región, en súplica de que se
le conceda la vuelta al servicio ac
tivo, he tenido a bien acceder a 10
solicitado por el recurrente, el que
contil1luará en la miSilJlla situación has
ta que le correspondt ser colocado,
según preceptúa' la orden de 8 de
enero de J927 ~C. L. núm. 6).

Lo coltlJUnico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos aloe. Madrid
30 de abril de J93J.

Sefior Capitán general ele la séptima
región.

Sefior Interven.tor general de Guel'ra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el ascenso a la categorla di!
segunda al maestro sillero'guamicio
nero-bastero D. Daniel Talayero Li
te, del regimiento de Artillera lige
ra núm. JI, asignándole la antigüe
dad de 28 del corriente mes, que cum
pli6 las condiciones reglamentarias.

Lo co.mlUnico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Mad\oid

l' 30 de abril de J93J.
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LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado pOr el ayudante de taller
de los Cuerpos subalternos de lit
genieros D. Enrique Cartagena Clara
monte, con destino en el regimiento
de Radiotelegrafla y Automovilismo
(Africa), he tenido a bien conceder!:.
quince dlas de licen~ia por asuntos
p~opios para París y Nancy (Fran
CIa}, con arreglo a 10 prevenido en
la circular de 5 de junio. de 19O5
(C. L. núm. 101).

Lo ~OII1f111lico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1931.

••_'IC"~1
REINGRESO EN EL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Enrique Rodr~uez
Zazo, domiciliado en Barcelona calle
de Las Cortes núm. 423, cuarto se
gundo, ex capitán del. Cuerpo de In
tendencia, en súplica de que se le
conceda el reingreso en el Ejército,
y teniendo en cuenta 10 dispuesto en
el artículo 37 de la ley Constitutiva
del Ejército, he resuelto desestimar
la petici6n del recurrente, por care
cer de derecho a 10 que solicita.

Lo 'COD'IiUnico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde' a V. E. muchos afios. Madrid
30 de abril de 1931.

Excmo, Sr.: He resuelto desesti
mar la petici6n del teniente de In
fanteria, con destino en el batallón'
de mon-taña Antequera núm. 12, don
Julio Pata Romo, en súplica de que
se le conceda acogerse a la segund&.
disposición transitoria del decreto de
15 de diciembre de 1927 (C. L. nú
meor 527), por haber transcurrido e¡,
plazo fijado para solicitarlo.

Lo ~oml\1Dico a V. E. para s~

conocimiento y cumplimiento. Dios.
guarde a V. E. muchos afios. Madrid.
30 de abril de 1931.

Señor Capitán general de la sélptima
regi6n.

Sitior Presidente del Consejo Strpre
mo de Guerra y Marina.

Sefiores Capitb general de la sepn
da regi6n e IlIIterventor general de
,Guerra.

SUMINISTROS

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

E~cmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder, de acuerdo con lo informado,
por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, la pen
lión de cruz de la referida Orden,
coo antigúedllld de 15 de mano úl
timo, al comisario de Guerra de,e
gunda clase D. Guillermo Soler Gó
mez, en situación de disponible for
zoso en la segunda región y en co
misión en las oficinas de la Inter
venci6n de la misma, y que percibiPi'
desde primero de abril próximo pa
sado.

Lo c()l1'liUnico a V. E. para su·
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
30 de abril de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el. alcalde presidente del
Ayuntamiento de Herrera del Duque
(Badajoz), en súplica I'e que le couceda
la dis.pensa de plazo a que se refiere el
artlcu10 séptimo de la Instrucci6n de 9
de agosto de 1&77 (~. ,L. h:dllt. ,jIJfJ), 1*"
poder abonar al loldado Mariano..J4AfIto
silla Casasola, de la Comanclancl~ de
Sanidad Militar de Ceuta, las raclonel
de pan que lCIeveng6 en los mese. de
jl1lio, agosto, y septiembre deol afto 193O.
que estuvo con licencia por enfermo en
la aldea de Peroche, de aquella munlcl
,palidad, he reluelto desestimar 10' soli
citado, por raz6n de que no le trata d.
suministro de pueblOIZ puesto que.el'
suministro de talel raciones, aunque e
bi6' verificarse, DO .e ha efec.o.

Lo comunico a V. E. para .u coooci·
mieato y cumplimiento. Diol parde •

.-.

DEItEOHOS PASIVOS

Sefior General encargado del despa'
cho de la Subsecretaria de este Mi·
nisterio.

Sefior Interventor general de Guerra.
~'-:4.t=~·;·~_._~~~~

COMITE NACIONAL DE CUL
TURA FISICA

Excmo. Sr.: He tenido a bien dls'
poner que el comisario de Guerra
de segunda clase, con destino en 1.&
Sección de Imervenci6n de este Mi
nisterio, D. Daniel de Linos Lage,
intervenga la entrega .del mobiliario,
material, efectos y fondos del supri
mido Comité Nacional de Cultura Fi
sica, a que hace referencia la orden
circular del dia 28 del presente mes
(D. O. núm. 95).

Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a.Y. E. muchos aftoso Madrid
30 de abril 'de 1931.

AWA

Exomo. Sr.: He resuelto deselti
mar la petición del capitán d'e Inge·
nieros, con destino en el sexto regio
miento de Zapadores Minadores, don
Julio Rodrlguez Alvarez, en ''Ó9IiCA
d-e que se le conceda acogerse a la
segunda dispolición tranlitoria del
decreto de IS de d'¡ciembre de 1927
(C. L. núm. 527), ,por haber tran.
currido el plazo fijado para solici'
tarlo. '

Lo comiUnico a V. E. para IU
conocimiento y cumplimiento. Dio.
guarde a V. E. mucho. aftol. Madrid
30 de abril de 1931.

Aw.
Seftor Capitb general de la octay1.
, reai6n.

Señor Capitin general de la primer... Sefior Capitb general de la cuarta
regi6n. región.

Señores Jefe Superior de las Fu~rza6
14itnares de Marruecos e Interven
tor .eneral de Guerra.

SUMINISTROS

CfrcaJar. ,Excmo. Sr.: Padecido
error de copia en la orden circular
de H del mes actual (D. O. núm. 83)
en los precios de las cámaras de aire
para automóviles del Ejército de Afri
ca, he tenido a bien disponer se entien
da aquélla re~ificada en el sentido de
que .Jo. precIOs de los que figuran
Con !al dimensioDe' 1.025 X lSS y
715 X lIS deben ser 70,50 ¡lesetas y
20,50 pesetas, respectivamente que
dando s~bsistente todo lo <1e~is d.1
la mencionada disposición. '

Lo •c~nico a V. E. para su
conocimiento y dem's efectos. Dios
guarde a y. E. muchos aftoso Madrid
30 de a~nl de 1931.

Sellor...

AWA

Circular. Excmo. Sr.: Padecidodrror de copia en la orden circular
e H del mes actual (D. O. núme'

ro 83) en. las dimensiones y precios
~e. la~ cubiertas .par~ autom6viles del

.Jérclto de Afrlca, he tenido a bien
f.1.poner se entienda aquélla recti
b~ada en el sentido de que la cu~

lerta de 710 X 90 su precio ha
de ser de lI5 pesetas, y la dimen
~Ión que aparece con 35 X 4 1/2 ha

e ter 33 X 4 112, qued:ando .ub.I.
tente todo lo demi. de la menciona
da dl.po.lclón.

Lo comiUnico a V. E., para .u
conocimiento y efecto.. Dio. ¡ruarde
a V. E. m~chos afto.. Madrid 30
de abril .e 1931.

Se6or...
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LICENCIAS

DISTINTIVOS

AZAftA

Sefior Jéfe SUJlerior éle -las Fueu
MDlitares' de Muruecoe.

Excmo. Sr. : Confonne ,=on io soli.
citado por el comandante médico,
con. destino en e11 HO'Spital Milita-r de
Larache

J
D. Anioeto Gall'cía Fidal,o,

hetenico lI¡ bien concederle doe me
~ de licencia por asuntos propiOl
para San Sebastián, Spa (861,:'c3) y
Pa;rú (Francia), con arr'.!>glo a lu
inltrucclonesaprobadas en la' orden
drcular de S de junio de 'looS
(C. L. nl1m. 101). .

Lo comunico a: V. E. para su conO
cimiento V cum,plimiento. Olas ~uar
de a V. E. muchoe afios. MadrId 30
de abril de 1931.

Señor Jefe Superior ¿'e 136 F,lIen"
Militare. de Marruecos.

,Excmo. Sr.: Accediendo a lo .011·
oitado por el tenioente mUico D. CI
lixto Ruiz.Zorrilla Enrique,} COD del
tino en la. Intervenciones Mllitares ~
Me1illa, he tenido a bien conced~~
el distintivo de dichas fuerllll6, crea
do por orden circular de 26 de DO
viemlbre delQ23 CC. L. n\tm. 532),
por halllJl'5e comlprendido en la éle 25
de OICtubre de 1928 (C. L. nt1m. 367).

Lo comunEo a V. E. para su cOono
cimiento V cum;plimiento. Dios Ituar
d~ a V. E. muchoe aflos. Madrid 30

de abril de 1931 •

Señor Capitán general de la prime·
ra regi6n.

CURSO DE ESPECIALIDADES
MEDICAS

Excmo. Sr.: De conformidad .:on
lo 60licitado por el capitán médico.
disponible en esta :regi6n, D. Juan
Jiménez Torreo, he tenido a bien
concederle el derecho a aSEtir, sin
previo examen, en concC\pto de alum
n;), al próximo curso de ampliaci6n
de estudios de Cirugía, en atención
a que en el concurso-oposici6n del
año próximo pasad<l fué aprobado
con plaza que no ocup6 por haberle
cor.respondido servir en AfrEa.

Lo comunEo a V. E. para sU cono
cimiento y cumplimiento. Dios l!;uar
de a V. E. much06 años. Madrid 30
dI' abri; de 1931.

Señor•••

~ a V. E. mucboe años. Madrid 30 .
ae abril de 1931.

ASCENSOS

CONCURSOS

Circular. Exomo. Sr.: He tenido
a bir.n di'!tPoner sea decla.rado de·
sierto el concurso anunciado por oro
den circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 62), para' la provisi6n
de la plaza de jefe del Laboratorio
de Análisis de Larache, anunciándo
se nuevament-e entre comandantes y
capitanes médicos, que deberán pro
mover sus' i1Mtanciae en término de
quince d{u, contadOtS- a pa:rti,r de la
puMicaci6n de esta orden, acampa
ñá.ndose a ,las milma. certificados de
IllJI hojas de eervicioe y de hechoe y
demás documentos ;u.Sltificativot de
su a¡ptitud, que sedn remltildo-a di.
rectamente 'a este Minist-erio :por con·
dueto de los. inepectoree o Jefeos de
Sanidad respectivo-a, contiderándo&e
nuilat las inetanciae que ten.gan en
t..&da después d'el quinto dfa silguien
te al del plu<l eeña.lado.

Lo comunilco a: V. E. para su cono
Cimiento y cumplimiento. Dios guar-

,
Señor Capitán general de la primer..

región.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

!Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli,
citado por el alférez médico de com
plemento D. Gaspar Rodríguez del
Caño, con destino en el regimiento
de Lanceros Farnesio¡ quinto de Ca'
ballería} he tenido a bien concederle
el elD¡pleo de teniente médico de di·
cha e5Clila, por haber .ido conceptua
do apl<> para el ascenso y reunir las
condicionu que determina la orden
circwar de 37 de diciembre de 1919
í~· L. n:ÚIm. 489). asignándole en
el empleo que le le confiere, la ano
tigüedad de esta fecha, continuando
en d miemo -deltino.

Lo comunito a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios Ituar
de a V. E. muoboe años. MadrId 30
de abril de 1931.

Orden Militar de San Hermenegij'
do, el tiempo que estuvo en la si
tuación de supernumerario "al ser'
vidq de otros Ministerios" el) el Con
sulado de la Nación en Casahlanca
de acuerdo con lo informado por 'I~
Asamblea de la mencionada Orden
he tenido a bien acceder a 10 so:
¡¡citado. .

!Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guaroe a V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1931.

•••
'ICCI.. •• I'IIG'. MUllir

ABONOS DE TIEMPO

aRcld.'dl IICluta.I••tl • II.tracclt.
PENS,IONES ACADEMICAS

AzAFf,.

Sellor Capitán general de la quinta
re,gi6n.

Señores Director de la Academia Ge
neral .Militar e Interventor genera:
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vlata la Instancia foro
mulada por el teniente médico, .. aJ
lervi,cio ,de otros Ministerios", don
Vicente Vidal Frenero, en súplica de
que le sea de ahono para el per
·fecc,iona.miento de su derecho a la

Excmo. Sr.: He tenido a bien con'
ceder la pensión diaria de cuatro pe
setas. a partir de primero del actual
a.l cadete de la Academia General Mi:
litar D. A~berto' Mediavilla Mediero
como comprendido en el inciso b) de I~
prescri¡kión prinrera de la orden ci,
cular de 9 de abril de 1928 (D. O. n~ ~ .
mero 79), por haber falleddo su pa' Senor.6Capltán general d~ la IIp.ptima
dre,. el teniente coronel de Infante- regl n.
rfa D. BIas Medi~vi1la Esquiroz, el Señor Interventor general de Guerra.
30 de marzo próxImo pasado, cesan-
do de percibir desde la indicada fecha
la de tres pesetas que disfrutaba.

Lo comunico a V.' E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1931.

AulA

Sefíor Ca'pitán general de la tercera
región.

Señor Interventor geniCral de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder di.sp~nosa..de pla~o para presen
t~r a hqUldaclOn reCIbos por sumí
lIlstros facilitados al Ejército en íos
meses de julio, agosto y septiembre
de 1930 al Ayuntamiento de Almansa
(Albacete), debiendo hacerse la re
'C1amación en adicionaí de carácter
preferente al ejercicio correspondien
te, por estar incluído en el artículo
cuarto del apartado d) de la vigente
ley de Presupuestos.

!-.o comunico a V. E. para su conoci
mIento y cU11Wlimiento. Dios gwlnfe a
V. E. muchos años. Madrid 30 de abril
-de 1931.

-----_ ..-_-----

V. E. muchos años. Madrid 30 de a6ril
-de 1931.

AZAÑA

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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RETIROS

Sefior ...

Circular. Excmo. !Sr.: He <Iisp~s!o
que los jefes y oficiales. del Servlcl,o
de Aviaci6n que se relaCIOnan a contl
nuaci6n pasen a servir los destinos que
se indican. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 4 de
may"o de 1931.

'ICC'" 'liNCe..... 11,....
DESTINOS

•

UJ,ACION gu& SE CITA

Comandante de' Infa~teria, D. Ri.c~r
do Burguete Reparaz, a los ServIcIoS
de Instrucci6n (Lt>s Alcbares).

·Comandante de Infanteria, D. Car,los
Pastor Krauel, a los Servicios del Ma
terial (Armamento).

Comandante de Infanterla, D. FraD'
cisco F. y González Longoria, a los
Servicios del Material. .

'Comandante de Ingenieros. D. ~]e
;andro Mas de Gaminde, a los SerVICIOS
del .Material. M

Capitán de Ar.til1erla, D: ~am6n e
rino González, a los S~rvICIOS de! Ma
terial.

AZARA

Señor Carpit!n general de la primen
tI'e'¡ión.

Señores Presidente del Coneejo Su
premo de Guerra y Marina e In
terventOor genoerall de Guerra.

~'.I

Exomo. Sr. : He tenido a bien COD
ced'er e11 retiro para esta capital aloco.
ronel médico de Sanidad Militar, en
situación de re6erva, D. Venando
Plaza Blanco, afecto a la .primera Co
mandancia de Sanidad Mi:litar, por
haber cumplido el' día primero del
mes actual la edad .regtlamentaria ~ra
obtenerlo; disponiendo aJ propio tlem•
po~ por fin del mismo sea dado de
baja en el CueTIPI) a que pertenece.

Lo comunico a V. E. pua sU CODO
cimiento y cuutpJimiento. Dios guar
de a V. E. mpchos añOll. Madrid 30
de abr-il doe J9jl.

Señor Presidente del Con6t'jo Supre
mo de Guerra y MaPna.

Señores Gapitán generaI de la prime
·ra región e In~ervent()r general de
Guerra. •

,
na GarC'Ía, con destino en el parque
de Sanidad Militar.

Lo comunico aV. E. pua su cono
cimiento y cu~imiento. Dios guaro
de a V. E. muchos aáios. Madrid
30 de abril de 1931.

Excmo. Sr.: He teni,d'o a bien
concede.r, de acuerdo con. 10 propuel
to por la Asamb1ea de la Militar Or
den de San Hermeneai4do, la crU'
de la mencionad·a Orden. r.on .anU
güed,ad deJ J de octubre de lOSO, al
veterinario mlllyor. D. Mauutol· Médl-

AZARA

Señor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señore~ Capitán general de la. octa
va .región e Interventor general de
Guena.

tenido a bilen conceder al teniente
coronel médico D. José Bua Carou,
destiIiado .para la. aSI6tencia al perso
nal de Plana Mayor y Capitanía ge
neral de la octava región, la pen
si6n de placa de .la citada Orden,
con antigüedad de 22 de febrero del
corriente año, que percibirá desde
primero de marzo siguiente.

Lo comuni::o a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muoh06 años. Madrid 30
de abril de J931.

del Coneejo Supre.
y Marina. .
general' de la iPfI
Interventor general

-
MATRIMONIOS

Ex·cmo. Sr.: De acuerdo con lo
pTopuesto por la Asamblea de la Or
~ Milit~r de San Hermenegildo, he

Excmo. Sr.: De acuerdo coñ lo
r roopuesto poi la Asamblea de la Or

~ ,/el} Militar de San Hermenwildo. he
, . • 1tenido a bien conceder al teniente

. Excmo. Sr.: Acc!-!dl~ndo a. lo se>lI- i coronel médico D. Aurelio SoUs Ja
Clt~o por el caP.ltán m.é<!lc~, con cinto, destinado en el Hospital Mili.
destino en, el EqUl'PO QUlrurglco _de. tar de Tenerife, la placa de la dta.
Larac;he numo 5..1. D. G~zmán Ortuno,' da Orden, con antigüedad de J7 de
<?rtun?, he tem<to a bIen conc;eder!e: diciembre de J930.
hcencla. para contraer matnmonl~I Lo comunico a V. E. para su cono
con dona Angeles Azuar y Gerner,. cimiento y cumplimiento. DiDs ~uar
con arregl~ a lo .di>puesto en el d~. de a V. E. muchoe afios. Madnd 30
creto de 250e abrw de J924 (C. L. nu. de abril de J93 J• .
mero J96). I

Lo comuni::o a V. E. para su cono-¡ AZAIA
cimiento y cumplimiento. Dios ~uar-I
de a V. E. muchoe años. Madnd 30
de abril doe J93 J• ISeñor Presidente deJ Consejo Supre·

AulA mo de Guerra y Marina.
Señores Capitán genera.l de Canarias

Señor Jefe Superior de las 'fuerzas e Interventor general de Guerra.
Milita.res de Marruecos.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con-
ORDEN DE SAN HERMENE· ceder, de acuerde> con lo proppuesto

GILDO por la Asainblea de la Mihtar Orden
de San Hermenegildo, la. c·roz de la

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo mencionada Orden, con antigüedad
propuesto por la Asamblea de la Or- de 22 OC febrero de J93J, al veteri.
den Militar de San Hermenegildo, he nario mayor D. AI1Ige.l Balma~eda
tenido a bien conceder al teniente G6mtZ, con destino en el Depósito
'Coronel médico D. Pedro Bouthelier de caballoe sementl1lles de la tercera
Saldafia, con destin'o en el Hospital zt>na pecuari'a. .
~ilitar de Alcalá de Henares, la pen·1 Lo ('omunice> a V. E. para su cono
slón de cruz de la citada qrden, (en cimiento y cumplimiento. Diós ll'ua.r.
antigüedad de 19 de febrero del ('o· de a V. E. muchos afios. Madnd 30
r.rlf'n1~ afio, que percibirá desde tpri· de abril de J930 •
mero <le marzo siguiente. ,

Lo comunik:o a V. E. para su cono
cimiento y cum,plimiento. Dios ~uar-
de a V. E. muchos afios. Madnd 30 . .
de anlÍl doe J93 J• Señor Presidente del C:0nselo SURre-

mo de Guerra y Manna.

Sefiore.s. Capitán gener.a.l, de la terce
.fa región e Interventor general de
Guerra.

MAESTROS HERRADORES FOR
JADORES

Circular. ,Excmo. Sr.: He tenido
a b~n di6poner que 106 mae6tr'os he
rradores-forjadore6, que con arreglo
al artículo primero de la circular
de 3 de octubre último (D. O. nú
mero 226), tienen asimilación a sub
oficial y sa.rgento, según los años de
-servicios, sean saludados y respeta
dos por la tropa y olases de mferior
categoría en los Cuerpos, centros y
dependencias en que presten sus s~r·
yicios.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimif"nto y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. much06 años. Madrid 30
de abril de 1931.

Señor..•

AZARA

~tior Presid!'nte
mo {JI! Gl1f'rra

.Seliores Capitl1n
mera 1'egión e
de Guerra.
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eolseJO Slpfemo de 6terra yJ 'Mari..

RETIROS

IISPOSIGmKES
41 l. Subsecretaria J SecciollS d. este
IliJistano J di las DepeDdl.cias central"

Awh

RELACION QUE SE CITA

Circula,. Excmo. Sr.: Por la Pre
6idencia de eMe Allto Cuerpo y con fe
cha de hoy, ee dice a la Dift«i6n ¡e_
neral de qa Deuda y Clasee Pasivas,
lo que sigue :

CIEn virtud de las facultades con
feridas a es.te Coneejo S\J4'PftGlO por
Jey de 13 de enero de 1904, ha acor·
dado e1uifioal' en la situación de re-

Subo.fida,l de Ing~ieroe, D. M-anuel tirado con d'e.recho al haber men&Ual
Sánchez Ga'ande, de la Escuadra 11'11. que a' cad'a uno se le eefiala, a l~
mero 4 a la núm. l. jefes oficianes e tndividuoe de tropa

Subofi.ciaJ de Ingenieros), .~~ Daniel que figuran en la siguiente relaci6n,
RamoSos. Ma4'Unez, de los ;:>erVi<:ioe de que da principio con el coronel de
Intrucdón a la Escuadra n6m. l. Infantería en r-eseva D. Migu~ Ba-
Subofida~ de Idanterfa, D. Timo- ñolae PaNano y termina COlD el cata

tea Valiente Sánchez, reingresado, a binero inl1til ASfoneo Figueroa Fre
la Eecuadra nl1m. 4 (y reentrena· tes."
miento en la Escuela de Alcalá). Lo que de orden del Excmo. .ellor

SubOOicial de Aviación, D. Fran- P&'esidente comunico a V. E. para .11
cisco Solanes Cafliza4'es, de la Eteua- co.nocimiento 1'/ efect01l. Dios guarde
dra" núm. 4 a la nWn. l. a y. E. muchOlB aflos. Madrid 13 de

Sargento de Aviación, Fernando abril de 1931.

~::-~i¡ej:r'l~ ~:c~~r~J:~I.de i ,:
$a.r'gento de Avillk:i6nJ. Fil'ancillCO

More.no Uroano, de loe ::¡.e.rvidOl de
Inltrucci6n a la ElKuadra nl1m. l.

Madrid 4 de mayo de 1931.-AJlI&. SeJlor... '

Circular. EXlClDo. Sr. : He dispuea
to que las o186el1o de leguada catee'o
da del Servicio de Aviaci6n, que se
relacionan a continuaci6n, paeeo a
eervir los deetinoe que en la mWna

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiellto y cumplimiento. Dio& guar
de a V. E. muchos años. Madrid 4
de mayo de 1031.

Capitán de Ingenieros, D. Cipria,noIm6n Lafuente, a la Escuadra núm. 3·
Rodríguez Díaz, a los Servidos del Ma- .Teniente de Intendencia, D. Carlos
terial. de Haya González, a los Servicios de

Capitán de Ingenieros, D. Mariano de InstrucciÓD.
la Iglesia Sierra,a los Servicios del Teniente de Ingenieros (E. R), don
Material (Escuela de Mecánicos). Angel Miralles Pérez, a la Escuadra

C8Ipitáá de Ingenieros, D. Antonio número l.
Poblaci6n Sánchez, a los Servicios del Teniente de Ingenieros (E. R), don
Material (Escuela de Mecánicos). _ Carmelo Ferrer Vélez, a los Servicios

Capitán de Infantería, D. Manuel del Material. .
Ugarte Ruiz, a los Servicios de Ins- Teniente de Ingenieros (E. Rl, don
trucci6n. Abdón Martín Gil, a la Escuadra nú- C¡,ctdar. Excmo. Sr.: De otden

Capitán de Infantería, D. Abt-JaÑo mero l. del Excmo. Sr. Ministro de la Gue-
Quintana Barragán, a los Servicios del Alférez de Caballería (E. R), D. Eloy rra la drculM de :zo de mVlO últi.
Material (Escuela de Mecánicos). Valentín Fernández Navamuel, a reen- mo' (D. O. núm. 67), pOI' la que se
~hán de Artillería, D. .~odesto trenamiento en la Escuela ?e Alcalá. • disponfa que el ~ompeta ~e ~a Ca-

Agu¡lera Morente, a los ServtCIOS del Comandante de Infantena, D. Jase mandamcia de Artillería del R1f, Sa-
Material. Rodríguez y Díaz de Lecea, a los Ser-, tumiDo de Miguel Heras, causara

Capitán de la Guardia Civil, D. José vicios de Instrucción. alta en eI1 regimiento cm Artillelja. li.
Arias Jiménez, a los Servicios de Ins- Capitán de Ingenieros, D. Rafael gen núm. S, ee entended ~¿o.rada
tracción (impector de la Escuela civil Llorente Sola, a los Servicios del Ma- en el sentido de que el Culll'PO de
de Albacete). tena!. qUe procede :r en el que debe causar

Capitán de Infantería, D. José Bu- Capitán de Ingenieros, D. Mariano alta el referido trompeta es el ac-
mMu Reina, a la Escuadra nÚSD. 4- Barberán y Tros de narduya, a los tua.l regimient~ de Artilkria hiua

Capitán de ArtiUeria, D. Eduardo Az- Servicios de Instrucción. nmn. 10. . _
cárraga Montesinos, a los Servicios del Alférez de Ingenieros (E. R.), don,Mos guarde a V... much~ anO&.
MateriaL José María Valle Gonzáiez, de la Es- Madrid 29 de abril de 1931.
~itán de ArtiUerla, D. Fernando cuadra núm. 1. a la misma, y en co

Moren& Carvajal, a la Escuadra nú- misión a las órdenes del Jefe de la
mero l. Sección-Dirección de Aeronáutica.

CapitMI de Intendencia, D. Manuel Tenientt auditor di primera, D. Fe-
Cascón Briega, a la Escuadra núm. l. lipe Acedo Calunga, a la Escua<lra DÚ-

Capitán de Artillula, -D. Antonio R~- mero 2 y en comisión' en la Sección- seaor...
zad1 y F. Parga, a la% Escuadra nu- Dirección de Aeroniutica.
mero l. . Madrid 4 de mayo de 1931.-.Azafta.

Capitin de Infanterla, D. Alberto Ba- •
yo Giroud. a reentrenamiento de la Es
cuela de Alcaa.

Capitán de Infanterla, D. José Me
lendreras Sierra, a la Escuadra nút;. 3.

Capitán de Artíllería,-D. Alfonso Ca
rríllo Durán, a la Escuadra núm. 2.

Farmacéutico primero, D. Ramón Fe
rro Cuervo, a la Escuadra núm. 4.

Capitán de Intendencia, D. Antonio
Martln Lunas, a la Escuadra núm. 4.

Profesor primero de Equitación, don Señor...
Abelardo Moreno Miró, a la Escuadra
número ,.

Teniente de Artillerla, D. Eduardo
Dalias Chartres, a la Escuadra núm. 3.

Teniente de ArtiUería, D. Antonio
Pérez Cabellero, a la Escuadra núme
ro 4-

Teniente de Artillería, D. Eustaquio
Ruiz de AMa Miqueléiz, a la Escuadra
número l.

Teniente de Artillería, D. Maximino
Conde Figueroa, a los Servicios dtl Ma
terial (Escuela de Mecánicos).

Teniente de Artillerla, D. Pedro Hilar
te Mtndicoa, a los Servicios del Ma
~rial (Ev.\Iela de Mecánicos).
Tel'Jt~~ de Caballería, D. Joaquln

tt..1at SJi/¡, a los Servicios de Ins
trucción.

Teniente de Infanterla, D. Manrique
W.ntero Mera, a la Es<:uadra núm. l.

Teniente de Carabinerol, D. Jo.6 Si-
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HABER FECHAS
'1U lea c:o- ea que cIUea eIII
~~ pear. PtrClblrlo

Plas. C" Ola M6 Al'Io

1 Idtlll ... 1931 Clud.d Re.l .. Clud.d Re.I ....

1 mayo ••• 1931 Cidlz Cidlz .
1 Idea ••• 1931 'AlIag M4lap ..
1 ldem ••• 1931 "alenda Valenci.
1 ídem.. 1\131 Valladolid •• , V.lIadolid::::::
1 ldem ••• 1931 Cartagen••••• Murci•.•••.••••

1 abril.. .. 1'31 Lu Palmas... Caaarias........tC:a.~.ft'Ñt&r..

~
~dnrl. de la .'

1 mayo••• 1931 Madrid....... d~~:rf.~

Clases Pasivas.
1 ídem 1931 Cádiz : •••• Cádiz ..
1 ídem .,. 1931 Idem Idem .
1 Idem 1931 Alicante ,. Alicante .
1 idem 1931 Valencia V.lencia Idem •
1 ídem ••• 1931 .\\iranda Ebro Burgos Idem:

~
pagadUri. de l.

1 Idem ••• 1931 M.drid.. .... ~~rf..ccb~~&.;

1
Clases Pasivas.

1 Idan ••• 1931 San sebastián., Ouípúzcoa. .....

'd 1931IC.ldas del
1 I em... I Montbuy }Barcelon.......
1 ldem ... 1931lv.lladolíd IV.Il.dolld ••••..
1 Idrm •.• 1931 Badsloz Badajoz ..
1 Idem... 1931 Vltorla....... A1.va ..

, .\ S.n fellu de
1 Idem... 1931 1 Llobrea.t .. (B.r«lona. ..
1 fdem 1931 LUio Luao ..
1 'dem... 1931 Pamplona Navarr .
1 ídem .,. 1931 S.n Sebutlin. Oulpúzcoa. ,
1 ldem .,. 1981 Corull COrulla ..
1 hiem 1981 Cicer6 .. , ('icere. .
1 ¡dem... 1931 L"'~rollo..... Lolrrollo ..
, Idem ••• 1931 'o\1.I.d.s ..... Cáteres ..
1 Idem 1931 Sevlll•••••• o' Sevilla .

1 Idem 1931 MeUIl Melllla ~ .
I ídem... 1911 I••S P.lm C.harlu ..
1 loem 1981 C.br Córdoba. ..

!lOO 00
!lOO :!lOO
!lOO 00

900 O(

833 33

750 00

450 00
4SO 00
óOO 00
4SO 00
4SO 00

4SO 00

4SO 00

4SO 00
4SO 00
56~ 5:)
56~ 5\1
562 50
562 50
562 So
562 50
562 SO
562 51\
S6~ 50
!ICl2 50
515 00

375 00

~S) 14
~M 16
~34 22

Putn de I'l!Ildftc:la
de 101 mm_dos y deltPd611

por donde desean c:oiirar

Punto Delegación de
de resldtne:la HacltDda- - - - -III--.....;....-I-~::::::=-

Anaa
oC-po

. ¡Coronel ea re-¡'_"'_"'-I_O.¡MIi111ellla4;>las PasUDO.. .•• -rva ""......ry.. '.-·-' .. __ _
; Ramón Somalo RaymDndl•••• 16em en íd.••• Idem•••.••
• Oermán uón Lores ..•••.•••• Idem en Id.•. Cabalbna••
• Emilio Martínu del Selar.... Idemen Id•.• /ldem•.•••.
• federlco Oómea Membríllera¡ldem en Id .•• A~lIerla.~.

J Oodos.. _._ _
'-' Ab Rodri IT • coro lE. R.} 1-'t :--a• DaDl.... UD gaez...... en ídem.... n ZD en .•.

: A:gusto Canle Piay••••••••••1ldem íd. en Id. Intendencia.

. S Capitán (E. R.) In! t .• Pedro ÜUbér~ errano..... en íd....... as eoa. ..
• 'IJosé del Rlo~~eneses •••••••• Idem íd. en id. !dem.... •.
".losé Pr~doCeluela ldem Id. en ~d.•dem " ••..
• Bonilaclo Sáncbez Tono l!km Id. en Id. Idem

1• Robustíano Sanlos Péra , Idem íd. en íd. ldem .

• Pedro eoftés Julitn [dem id. en íd. Artillena • ..1
• pe~:nd~~~~~. ~~~~~~ ••~~~:pdem Id. en.ld. Ingenleros•.¡
• Seralin Oillué Olfao Idem id en Id. Idem ..
• Salo "'¡uado Andres Idem Id. en Id. O. Clvil 1
• ~edro Duque tstévez. Teniente E. R. fnlanlerl 1
• tv~llo Morin Ydueta. Idem !la ldem ..
• franclsco Dlu Lardlez Idem Id. O. Ctnl ..
• Julio feruindea OonzAlu ldem Id ldem ¡
• J>edro WalllS Bautista tdem id Idem ,
• Pedro Oeleslol Remesal...... Idem Id.. ••. Carabineros.
• Constantino Docampo Vllin. ldem td Idem 1
.ofl,enón Montero ~.·III•...... Idem Id Idem .
• Samuel Ballesteros Anderica. Allérea E. R . O. Civil '
• franclsco Rodrlguea ROlllltt. Idem Id....... ldem... '''1

C 1M4eslro taller(' I• José Aren.s armOn... • .. • .. 1 I Artlller ....
prlnc p. '" I

• Daniel Puebl. Viftuelas ...... Allxm.r l..... Inte"encl6n¡

• S.ntl-ao Pellarroy. y Cabrelas SlIbollcl.I ••.• Inl.nterl .
• Esteban Rom.y I"ernindu Idem ldeal. ..

.l\n\onlo Varo Luqlle Sariento O. Civil .•• '

Roosendo Durin Ouerrer Ouardla l.' Idem .

"Narciso Oallego O.vllin Idem Id~m • "
MI I Ló ai lop.rdi. 1.' ja.iue pez vas.. •• • .. • 'tll..... Idtlll ..
lotodesto Vicario O. lIeiO ,Idem lldem ..

M.estro herra-
'O·lulli_ Rodrlauea Belzuz ..... dor 10rJ.dor, Veterlnarl••

Intlttl.......
Be'nlto Cabello Qulnt.n......... Ou.rdla 1•••• O. Civil....
"ern.ndo Oal" Rulz Idem Id.. 14em... • ..
Ttodoro Cb.ne. Barreras Ides ~.... " Idem ..
Ilnacio O.ref. Selva Idem Id. •••• Idem .
111110 Lópea Mulloa Idem Id.. Idem .
'os, R.mlrea Rol.s : Idem Id Idtm .
.A_ d P I Idem 2· 111_
_ 1 ea ell. AUII o........... Iltll. lIdes .. , ..
.Anlel Reboll. PeraAadea........ Carlblnero Carlbinero~.
Marl.no Ant6n Alonso•••••••••• Idem Inlltll ••• Idem ••.•..
'.IIt1a¡o CampIII. Marln........ ldem Inl\tll ... Idem .....
Alfonso PI¡uerol Prete•••••.••• Idem Inútil .•. ldem .••.•. ,

Mia l. ptlltI'lI meaSUl
de 17,50 pnms por
una cruz del Mérito

. P.pdurl. di' la ....lIltar roja qe pillee
Id

t
DireeelOn ¡ral. por cinco aftos. ceaan-

M.dr .. .. ... de la Dea.CI& y do en el percibo de
Clue. Pulvas. é". ea fin de septte.- '

bR de 1111 J otra pea
sl6n de 37150 ptas. d.
una ••dula Yltallc:la.

1 ¡brll.••• 1931

1 lebrero.
1 ...rl1....
I lebrero.
1 Idem •••

1931 (layane...... AlIcante ..
1981 Rlaza Segovi ..
1931 M.I.a6n Ciud.d-Re.1 ..
1981 Or.n.d Or.n.da... • .

I'ae.durf. de la

f
Direccl6n lrfal.1 abril.... 1931 M.drld....... de l. Deada y

. . CIasa Pulvaa
1 ldelll... 1931 M~rid."""'1 B.d.joz ..
1 lebrero. I~3' A1bullol.. '0_ Or.n.d ..
I ~brll.... 1931 I'uertoll.no .. Ciudad-Re.I ..

ont. C.talln., _.. .
1 octubre. 1m, d. Sumo&&. LevA .

1 '1I.yo... 1981IM'I'a Milq ..
1 l'tIII... 1931 ón.!<lb C6rdob '
1 .dtm ... 1931 I 'yos Cuere ..

·1 rdem ••• I~I nrr e.reelena .
1 Idtm 1931 ·roltdo Toledo ..

",,¡.nuev. de 5 11a •1 (de.... ICl31 1.. Min.s.. .. ..

1 ldem,.. 193IIIRII'IOS 8ur¡0I .
t (dem tCl31 S.uturee Bllb.o ..
1 .n.rzo 1931 ,,,on Medel BuflO ..
I ídea 1931IPalllla¡ d. M'" lalear .

••• I ore•.•••.•.
1 lebrero. 1~'\I"I\.<I.loz ... S.d.loz .....

.0

ns 05
18~ 07
208 08
169 06

loe 06

208 08
1!ICl 06
169 06

125 00

196 ñ208
H8
128 V.166
128 17

128 17
178 16
l •• 75
178 16
111 35

Idem 101\111.... hl.nterl....

Sari"nto O. Civil .
Ou.rdla 1.° Idem .
Ou.rdl.I:ln·iJdem

útil \ .
Idem Inútll.... Idelll ..

'Honorlo Oarel. 1\1112: .

Hellodoro Pérez VaUea .
Permln Alonao Burgos••••••••••
Ceclllo Barba Pernández ..
Antonio Castro Herrero ..

Madrid 13 de 'abrll de IVI::-J1:1 aen~.... S"CfClU'IO, P'" Vtr.lu6o CIJ.tro,

. .'.,.
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INGRESOS
Conclusi6n de la relación de la cir

cular de 20 de abril de 1931 (D. O. nú.
mero 97,)

Cabo, Francisco Puerto Sánchez.
soltero, del primer regimiento de M
tillería a' pie, al 29 Tercio.

Cabo, Perpétuo Tenorio JJéjac sol
tero, d,el regimiento de Infant;.{a de
Le6n, 38, al 29 Tercio.

Cabo, Francisco Caballero Polo,
soltero, de la EKuel-a Centr~1 de
Tito, aI1 29 Tercio. '

Cabo. Francisco Cabello Súchez,
soltero, del retimiento de .\rt:lleria
de C06ta, 1, ad 29 J'ercio.

Cabo, J06é Ca.bra Navae, &Oltero,
-del regimiento de Il!Ilfanterfa de Ala
va, S6,. al 29 Tercio.

Oabo. Juan ;Pon Mezquida, soltero,
dell regimidlto mixto de Artillerla de
Mallorca, ál 29 Tercio. ,

Cabo, Pedro Rodriguez Núfiez, eo1
tero, del bata1l6n CalZadoree de las
Navas, 10, al 29 :rercio.

Cabo. Francisco Encina Santo To
más. sootero, de la e6ptima Cl>man
dancia de Intendencia, aa 29 Tercio.

ClIIbo, Francisco Aauilar Rocha,
~olteio, del l'egimiento de Infanteríao
de Gravellinas, 41, al 29 Tercio.

Cabo, Jua'n Pérez Pérez (noveno),
6oltero, del batall6n de Ineenieros de
Tetuán, al 29 Tercio.

Ca/bo. Ramiro Carvajo Velaaco,
60ltero, del regimiento de Infanterfa
de Africa 68, al 29 Tercio.

Cabo, Frandeco Guzmán Gamero,
4!oltero, d'el grupo de Fuen_ Regu.
larN de Tetub. 1, al 29 Tercio.

Cabo, Raimu·ndo Lázaro Garda,
sol1tero, del regimiento de Infanterfa
de Ceuta 60, al 29 :rercio.

Cabo, j 0Eé Otal, soltero, del regí
miento de Infanteda de San F-er.
n lll1ldo, 11 al 29 Tercio.

Cabo, Francilco Rivem Carretero,
sOl1tm>, del bata1l6n de lqenierol de
Tetui.n, 8'l 29·Tercio.

'Cabal Franciaco Ruiz S4nchez (ter
cero) soltero, del ~gimiento de In·
fan·terla de Mrica, 68, al 29 -fereio.

·Cabo Francisco Torque.lIIada Ro.
ddguei, sci1tero, del bata116n de In
genieros <lfe Tetuán, a'l 29 'Terdo.

Cabo, Manuel Augusto P6rel, lol·
tero, del regimiento de lnfaa:lterfa de
Murcia, 37, a.1 29 Tucio.

Cabo, J~ Vázquez TeÍ',ei.ro, .011·
tero. del regimiento de In~anterl.. te
Murcia, 37, al 29/ Tercio.

Cabo.. Leonardo l){az GonÚil-'l, .01
tero, (lel bata116n d, In~eI1ier06 de
MeIliJla, 8'1 29 Tercio.

CM>o, Faotentino Luie Meteoe, 101.
*0, del 14 Iterimie~to de Artilled...
liJera, 111 29 Tercio.

Cabo, Fmnci.co P·aordo PllI'do, 10'
tero, del reJimiento de lnfanterfa de
EAiPifla, 46, al :19 Tercio. .

.cabo, Ram6n Pinti40 ~~Ii... 101
tero, deil reJimiento d~ Infanteria de
TolTedo, 35. al 29 Tercio.

,Cabo, HermeneriJIdo Sándlel S'n.
cbez, eoltero, d61 ~imientl> de Tel'.
grafo.s, a'l 29 Tercio. .

Oabo, Mariano Ga.rclal Erdlla IOl.
te~oL llel regimiento de Illfanterl& de
La Lealtad, 30, l'1 29 Tercio.

, Clllbo. Anastll6io Jiménez GOtlzálel,
soltero, d~ regimiento d. Telégra-
fos, al 29 Tercio. -

Cabo, Jesds Alonso Calvo, rol tero,
del bata1l6n de Ingenieros de Meli
na. al 29 Tercio.

Cabo, Fraand6co Miñano Morales
soltero, del regimiento de Cazadores'
·22 de Gabadle.ría, al 29 Tercio '
ría), an 29 Tercio. .

Cabo, Fermín (Amazano Romo
6Oltero, d~l regimiento de Infanter1~
de Asturias, 3r, a·l 26 Tercio.

Cabo, J oaq~ín. Santos Hip61it'), sol
tero, del regImIento de Artillería 2l
caba.llo, al 29 Tercio.

Cabo, Zac~~ L6pez Fuentes, rol
tero, <lel regmuento de Infantería de
Saboya, 6, a¡J 29 Tercio.

Cabo, Ricardo Villa Gámez, solte
ro, de/! 15 regimiento de Artillería li.
gera, al 29 Tercio.

Oabo, Juan Cadder6n .Tena, solte
ro, del segundo regimiento de Ferre;.
carrile6, al 29 Tercio.

,Cabo, Bartolomé CánovQe C~!lova&
soltero, del batallón de mont1iIa de
núm. S, 811 29 Tercio.

Cabo, Manuel Quintín Martfnez,
sol1tero, del regimiento de Infanterla
'<l'e} nfante, S, al 29 Tercio.

·Cabo, PlIIblo Peral Garda..cald~
r6n, eoltero, del regimiento de Caza
d?res, 27 de ea.ballerla, al 29 Ter
CIO.

Cabo, Manua MaM6 Pozuelo, lol
tero, del! regimiento de Artill~r[a a
pie 3, al 29 Tercio.

Cabo. JoH Morillo EtiZ'llr4n, solte.
ro. del batt116n de 11Itrenierl>l de Me
lilla, aI1 29 Tercio.

,Cabo, Manuel Junqueras L6pez,
soltero, del regimiento de Infantería
de La Albuera', 26, al 29 TercIo.

Cabo, Ramón Gondllez Tamayo,
soltero, de ~ .zona de r«lIut&mienlo
lY. reserva de Badajoz, 5, al 29 ,Ter
CIO.

Cabo, Angel Correa Martí:le"sol
tero, del regimiento de Hásar~, 19
,de Caballeda, al 29 Tucio.

Ca'bo, Joa~ Gallego Otlanda, solte
ro. del tercer regimiento de Artillería
Jigera, al 29 Tercio.

Cabo. Augusto Cabrerizo Seria,
Cll>ltero, del regimiento de Inganterfa
de Ger.01IJ8, 22, ad ~9 Tercio.

Cabo, José Veig& Villarn'OVo, 601
tero, de f.a l circunsc:.ripci6n de ~rva
de Infanterla del Ferrol, 60, al 29
Tercio.
C~ PauUno Vicente G"nzállez,

6Olter.O,. del re,gimiento de Infanterfa
de A.turiae 31, al 29 :rercio.

lCabo, Felipe Aeuado AlVlrft, 101·
tero, del ~timo re¡rimiento de Arti
nerla a l'ie. a.1 29 Toercio.

Cabo. Felipe Rom~ro CIlI'l1e10, vIu
do, del primer reaimien.to -de Ar.tUle·
ría a pie, ·al 29 Tercio.

C'abo, Afl"¡alld'ro Rom'n Mat8llD1IJa.
soltero, del rerimient9 de a.diotele.
~aKa y Automovj¡1l.aiDo, al 29 Ter
ClO.

C..bo, SantiBC'o S4ez Mullol, lolte·
ro, de la circunlCripci6aJ de r..e":'Ta
de Infantería de Cuenca, !I, al :10
Tercio.

Cabo, Santia¡,o de Ja Can. d. 'la
Torre, l.oltero, del reclmi'Df()'~e In
fantería de Ceri601el, 43, al ~ T.-
cio. •

'Cabo, Camilo González Brea eol
tero, del 6egundo regimiento d~ Za
padores Minadorll6. a.l 29 l'ercio.

Cabo. José Garda Vega, soltero..
dcl regimiento de Infantería de Se.
govia, 7S, al 26 Tercio.

Cabo, Segundo La.l>arh Belled,
soltero, del Grupo de Fuerza5 Regu
lares. Indígenll6 de Tetuán, r, al 29.
TerclO.

Cabo, Felicito Ruiz Fet'.1ándu.
soltero! del regimiento de Infanterfll.
de Va.o Ras, So, aa 29 Tercio. ,

Cabo, Ricardo Ramos MuUn, sol
tero, de la Comandancia de Artillerl~
¿e Ceuta, añ 29 Tercio.

Cabo. Nemesio Toleda-no Delgado.
soltero, del regimiento de Lanceros
de Sagunto (octavo de Caball~la)_
al 29 Tercio. •

MÚlSico de tercera" José T('rribu
Adonso, 60ltero, del regimiento de 10.
janteria de Vizcaya, 51, al 29 Tercio",

Herrador de tercera Juan Redon
do Carvajal (eegundo), soltero, d~l
regimiento La'l1cer06 de SagU'lIto (octa
vo de Caballería), al 29 Tercio.

Cabo, José Morillas Jiménel, iol
tero, d~ la Comandancia de Mulleria
deol Rif, al 29 Tercio.

'Cabo, Joaquín Guerrero Durán,
&<litera, del primer regimiento de Az
tillerla a -'pie, a:l 29 Tercio.

Cabo. Santiago Berrooal Pob".sdor,
soltero. de la Comandancia de Arti
llerf.a del Rif, al 29 Tercio.

'Cabo. J oeé Morilla Garela., 60ltero.
del batallón de Ingenieros de ~..~60
tuán, al 29 Tercio.

Cabo, Juan Moreno Haba, !/lOltero,
del Grupo de Regulaltes de A~huce

mas, S, al 29 Tercio.
CabO, Siro AntoUn Olivera, solte

ro, del Grupo de FUeIZae Regu
laltes de Tetu&tiJ, 1, al 29 Tercio.

Cabo, Fau6tino Abadl Su, eolffto;
del regimiento de HÚla.ree, II~ dé
Ca.ballerllll, a11 20 :r«cio. '

Cabo. Laureano Rodriguez More·
no, BOllero, del regimiento d~ lnfa'D
teria de Segovia, 75 al 29 Tercio.

Cabo, Cárlos Durtn Rama, soltero._
del regimiento d.. Infaanterla de Se
gavia. 75 al 29 :reI'Cio.

lOaba, Manuel Ulla Cruz, 4!l>ltero.
del regimiento de lnf3lDtena mime.
ro 1, al 29 Tercio.

Cabo, HOItacio Nieto Egea, 601tero,
del regimiento de AItilJería de Col
tao 3. al 29 ,Tercio. '

baba, D. Dionisia Díaz Barroeo,
toltero, del regimiento de Infant~ría
núm. 32, al 20 Tercio.

ClIIOO, Jesús Díal Sánchez, soltero..
del Gruiflo de Regulare. Indígenas de
AlIhuce.mae, 5, aJ 29 Tercio.
"Cabo, Sandalia Martín-Romo )" An

tonio, ,olterol del batall6n de lL~
~ieroe de MeJ.illa, al 29 Tercio.

,Cabo, F«nando' Prieto RLco, .olte
ro del reJimiento de l'Dfanted& CJft
Atrica, 68,' al 29 Tercio.

¡(:abo JUan Romero Con", lO!tt
ro del' regimiento de lnfUlterfa 4" I

C~rif1oJa, 42, aB 29 rr_cio.
Cabo, EJadi.o Ruiz SalltaJllarla..

soltero, ·d'el quinto regimientl> de Az-
tille.da a pie, al 29,Tercio. -
. Cabo, Antonio L~z Mael, IG'te
ro del .tefCeT regimIento d·! Artille
r~ a pie.l.al 22 Tercio.

Cabo, Manuel L6pez Epa, tOltero~
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~el regimiento
T

de ~nfanterla de ~v¡" SoJ.dado, ~16tino López L6pl!z, Guardia Sa.ntos Corredor Pérez
aoé~ aJl

E
29'l' erclO. . soltero, de! tercer regimiento de Za· soJItero, d~ la disuelta Escolta ai

, mi lO, ~artínez ]1D1énez, padores Minadores. al 29 TercIo. 29 Tercio '
soltero. del regimiento CaZAdores. 22 Soldado, José Labraid~ Macias. Soldad¿ Leandro Alonso PI a
deC;:allería, al1 29. Teccio. , s~ltero, d~ primer regiJ!liento de Ar· soltero, d;l quinto regimiento de ~~r:

• Agustín AyiJ1~ Moreuo, .501. tllleri31 a pie, al 29 TerCIO. tillerla a ie al1 Tercio
t~ro, 9t;1 tercer regimiento <le A!t111e-l Soldado, FranciSCO Dlaz d~ 'foro. Soldad! Greg:io Mia,ga Martín
r a a Plej al 29 T~io. roltero, del pfi~er regimiento de In· soltero, d;'¡ ue reserva de Ar~

Cabo
d

, oa~uí~ Rivera Sánr.hez, &01- fanterla de Manna. aIl 29 Tercio, • tillería (quin1:~egik) al 29 Terc'oilro, , el, regimiento de. Infantería de 1 SGldado, Jer6nimo C;u;as Mancilla, Soldado Salvador'BTanco Cabo'
uég~, 36, al ~!) TerCIO. 'fsoltero,. de la .~rimera Comand.anda soltero, d~ la Coanandancia dI! Arti~
1 a ,Antonio Rodriguez Cabello. lile Sanidad Mihtu (6egundo grupo), lleria del Rif an 29 Tercio

60 t.ero, del .segundo regimien~o de al 29 Tercio. Soldado josé Calder6n' Jiménez
Artillería a pie, ail 29 Tucio. Soldado. Francieco Castellano Pe- soltero, <llei regimiento de Inf.antería:-
d,fabo" F~hpe L'arrán Oraz, solter~, ras ~oltero. de la Escuela de Aero- de A1avá. 56. al 29 Tercio.
Ce reg1D1leDto de C~adOf:es, 24 <le náut~ca Naval de BarcelO!Da, aiÍ 29 Soldado. Diego Sánchez Cabra 501-

ahallería. al 29 TerCIO, TerCIO. tero del re imiento de Infanterí' ,
~' JU3lll Gan:ia Ddlgado (se- SGldado, Rutina Ubeda1 Ramos. sol. mer~' 1 3ll ~9 Tercio . a DU.

fi?~)' sGltero. del ~egi.miento de tero, d'el DepOOito de CaluJIos Se- Guardia Ju.lián Taleg6n barbe
, ~cegrboafos. ~l 29 TerCIO.. mentl!.le~ (primera zona pecuaria), al soltero d~ la disuedta Escolta al ~

a , Ennque Gaya Slste.-ae, 501- 29 TerCIO. Tercio' •
t~ de Avialci6n Militar, al 29 :J,"tr. Soldado. ,José Ros Velasco, solte- .
CIO. ro, del ~imiento de Cazadores de . Soldado. Manue~ Rodrlg~e~ bare-

Cabo, Franci6co Soler Gal'cl:t. sol. Lusita·nla. 12 de Caballeria. al 29 JOS•. soltero, del pn~er reglmJento ?C!'
tero. del batallón montaña de Reus Tercio. Artillería< de Montana, al 29 Terclo.
nÚIQero 6. aJ 29 ,Tercio. • Guardia. Fra'l1ciaco Rafael Eame- Soldado, Jos.é. RGbredo ~sáreo.

Solidado, Ditl8'o Caparrós Rubio rald:a, Eoltero de la di6uelta Escolta soltero, del reg1D1lento de Cazadores.
s?ltero, dell1rimer regimiento de Ar~ al 29 Ten:io. ' 22 de Caballería, al 29 Tercio.
tlllerf81 de MO,nta!ia, al 29 Tercio. Soldado, Andrés Perujo Benítez, S<>ldado, José Ramírez Monl~ro.

Soldado, Hllano Garcia Púez viu. soltero del batallón de lngenieros de soltero, del Departamento Marft.mQ
do, del ¡primer regimient<> de ~tille. Tetuán', al 29 l'en:io" de Cádiz.. al 29 T~io.. .
na de Costa" al ~ Tercio. Sold'ado, Francisco Moreno L6pez Guardia, Fra~c1.SCo Pneto Aguado~

SGldado, Antonio Roárfguez Barbe. (segundo), .oltero del regimiento de solt~o, de la disuelta E6colta, 311 29
rán, soltero, del prianer regimiento Cazoadores de L.ltanii' (u de Caba. TerCIO. . .
od'e InfanteI'Ífl de Marina, al J9 Ter. Heda)z aJ 29 Tercio Soldado, Eml'hano Moreno Crecpo,
cio. Soldado, Moocieeto' Mondero Alooso soltero, del regimiento de Artillerla

SoIldado, Antonio Bello Mora.lee. soltero de Aviación MUitar al ,Q a caballo, aJ1 29 ,Tercio.
Gálvez, ISOlter~, de la disuelta Escol. Terdo: ; ~ ¡' ~ Soldad'o, Francisco ~i!an, Ru¡l'~
ta, 'a'l 29 TerciO. Soldado, :roan6s Martín Criado soltero, del primer Ngi.mtel1to- éle Ar

Guardia. Aurelio Pinilla Labad, soltero, del regimiento de Infanterla tillerí~ de Monta6a, al 29 lf.erdo.
soolt~o, de ia diJueLta Eec'-ta, al '9 Soldadb. JaR Garda BerWn, soi. FOl'JadM Es~~ Galllin Baena,
T~r01o. tero. del regimiento de InfanteÑ ele soltero, d~l Teglml~to de Lanceros

Soldado, Vktor Garda POl'ru, 101. de Córdoba, lO, aIl 29 Tercio. de Sagu.nto (octavo ~ Calball«fa). al
tero, del paIlq¡ue de armam~n~o y re- Soldado, Antonio ~~a Alvarez, 29 TerCIO. :
aerva de ArtiJl«fa, 6. al 29 Tercio loltel'o, dfJ1 terc~r regml1ento de Arti, Sold,do, Santl.ago Martín Fernan.

SoIIda.dO.. Foranc.ieco Uceda Padill...• l1ería ligera aIl 29 Tercio. dez, solter~ d~l regimiento d~ Ht1ea.
IOlt~'O. Gel segundo regimieuto eh Soldado, Francieco Flores Mulloz, ree, 19 de \,;aballeria, aJ 2Ó Tercio.
Artillerfa lieera al 29 Tercio, .oltero, del regimiento de CazadMet Soldado, Francisco P&ez Feoor,

S<>1<!ado, Joe"! GonzáJez Fructuoso, de Lusltania (12 de Caballería), al soltero, de la zo~a de reolutami.en+.o y
,oIt,ero, del segundo. regImiento de 20 TercIO. r6$erva de M'8Idnd, 1, al 29 Tercio.
Aa't1Ueria a _pie, 811 29. Tercio. Soldado, Miguel G8irctat !)alguero. Soldado. Manuel Sáncbez Hidalg~,.

Soldado, Manued VIHadba Portuo JOoltero, d'el regimiento de Infaaten.. solltuo (segundo de cn:den), del regl-
luodtero, de la Comanidiuw:i-a· de Arti: de Córdoba, 10• .al 20 !ferclo. miento de Artillería a caballo, al 29-

erla. del Rif, aJ 29 Tercio. r.uaidia, Antonlo Latorre Na.arre Tercio. .
CQrllleta, Manuel Cafiete GOIUI.I.z soltero. de la diJ1Mlta Eacolta. al Sold·aid'o, Salvador Ram,irez Rlchar.

'solt!!'l'o, del regimiet?-to Infante"a di 29 Tercio.' te, eoltero, del bataU6n de Ingenie.
orla, 91 1lI1 29 TerCIO. Soldado Luie L6pez P~ez, foltero, rOf de T.etu&n, al 29 ¡reroi.o.
SoldllJClo, Auredio P&ez Fern4ndez, del regimIento de Infantería de Za· Soldado, Francieco c:r.po de Satl<

soltero, del quinto regimiento de Z.. mOl"a, 8.. 811 29 Tercio. Pablo, toltero} del séptimo regi.mien·,
PlldOlres Minadores, a.l 29 Terci.o. 'GuarGia. Grego~io Marfn C'ompauy, to cM Artillerl'8 a ~e. al 29 Tercio.

SLtoJqado. Maatuel Aguado G.utll~rrez. solItero, de la dISuelta ,Escolta. al Sdldad~ Gregono Fernánd,ts de-ca ero, del regimiento Infantería de 29 Tercio. ~ilar lronzáJez, soltero, de~ regí·
órdoba, 10 al 29 Tercio. Sold.aldb, laR Ml1/YOr P&ez. ,solte. m14mto de ~eros, 3·° de Ca.ballNía ..
Slltldado, ikmudo Marqueflo Vá- ro, del r.lmiento de Infanterfa de al 29 TerCIO.

'lera. &OIltero, de la Comandancia ae Covadonga, 40, ..,¡ 29 Tercio. So@ad'o, celeltino P.aetor MlI.rUn..
Ar~i1leria de Ceuta. 811 29 Teccio. Marinero, Antonio P&. Moreno, ¡oltero, de AviadcSn Militar, al 29'

okiado, JaR 'Pecea Murillo, soí. sdltero, de la Co.manodancill de Mui. Ten:io.
~erlo, del rej'i,miento Infamerla cm. na de Almerla, al 29 Tercio, SdLdado. Jer6nimo Advuez' Prieto,

osa• • 21 .¡¡} 29 Ten:ioi. Guardia. Fide-I Sepra Ma.\1~I, IIO'1te:ro.t., del regimiento de TeI6grafo.,
oldaao, J eel1e Alba P6rel .ohero, soltero, de la dia1Mlta Eeco:ta;, al .1;19 'urdo.

~61 reaimiento de Africa.· 68. al 20 20 Tercio. Gúardial ,Te6filo Ruiz de Atcantlll y'
"ci,o. • Soldado, VktoriaGo ~ebu More- Pk. de Arrilucea, eoltez:o, de \a di·

. Solidado, Aeapito Garda Senano, DO, soltero, dell ..undo ruimlftto suelta E.cOlLta, a.l 2.9 TerciO.
·~1t~fr0' deft re,lmíento de Inf:1nterla de FetTocaniles, ,J 29 Tvefo. . Soldado, Juan Pericas Fia"U""ola.

e.... ica, 68 al 20 Tercio, .sO'Mlado Frllllciteo Herrera Caro, soltero del tercer batallón de Avl...
ac.~dado, JualJ1 Garda Guemro, ,altero. d'el re¡tinlento d. Lancero. ci6n MilitaU'1 11'1 21) Tercio. I
aJ. fIl'OL.,del retrimlento c!4l Tel'~, d. Saluato (octavo de ~erla) al Saldado, _idoro JiIID'Des Mora, tO

l
·,

20 'urdo. . 29 Tercio. • tero; del quinto rqimiento de Art·
SokladlobJUoIn MarUn Gallero, ,01. Soldado, Salvador Herrf.nl Mut!· Ueda ~iaera, al 29 Tercío.

~o,.del ep6lito de Recria y Do'DUo· nel,· toltero, del reJit».lentode Caca. SoJ..dado, Jueto Vindel L6~1, ••l··
~' phma zona. pecuaria), al 20 rI'.er. dores de CastillejQII (18 de C.lle· tero, deol r~ieato de ~au'CNia'de'

lO. da), 811 20 Tercio. Guiop4rlc:o.. SS,· al' 20 TGnO'O.
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.Joven.. Le6nides- MaRfil SUI.I~ 801·
ero.. del Collegio de Guardias JÓve
nes, a la Comandancia de M6lilla.

Joven, Agustín Sándle.z Gas, sol·
tero, del Colegio de Guanlilll6 J óve·
nes, a la primera Comandancia dd
21 Tercio.

M3I1inero, Sabino V~uco Trujeda,
soltero, del acorazado ceJaime 1», al
29 Tercio.

SOl1dado. J oeé MinvaU Serreo, sol
tero, del batallón de Ingenieros de
Melilla, al 29 Tercio.

,Guardia, Venancio Garda Garcla,
soltero, de la di&uelta EscOlta, al 29
Tercio. .

Soldado. Gr~orio Ubeda Gasco,
soltero. dei1 regImiento <le Infantería Altas m concelto ile GtlCTilitU U
-de Asturias, 31, a;l :z6 .Tercio. CaJJoJ1eri11.

Soldado, Anacleto de Sal36 Coello,
Eoltero, ee na: Comandancia de Arti- Soldad'o, Leandro TOiDlé L6pez, sol-
Uería de Larache, aJ 29 Tercio. tero, del primer regimiento de Fe-

Soldado, Andrés González Yáñez, rroca.rriles. a la Comandancia de Co.
-6oltero, de la Comandancia de Arti- ruña..
'llería de Melilla, a;l 29 Tercio. Cabo, Román Tomé L6pez, Goltero,

Marinero. José Asensio Ramírez, del regimiento de Infantería de Za
soltero, de la Comandancia o'e Mari. mora, 8, a la Comandancia de Oren·
na de Almería" all 26 Tercio. se.

Soldado, Agustín Antequera Palo- Paisano, Gregario Regidor Hene-
mino, solttero, de la ~imera CJman- ro, soltero, a la Comandancia de Al
dancia de Sanidad Militar, al 29 Ter- mería.
cia. ,Cabo, Juan Maa-tínez Gacda (J4),

SOlIdado. And:rés Paloma Becerra, soltero, del regimiento de lnfanterla
i;oltero, del batallón· de Ingenieros de de Garellano, 43, a la Com'laCanCla
Tetuán, all 29 Tercio. d'e Caballería del 21 Tercio.

Soldado, José Almeda Lápez, sOOte- Soldado, Juan Guisado Garrido,
ro. del' regimiento Clllzadores de Al- soltero, del Servicio de AviacHn Mi·
.c~ntar~ (14 de Caballería), al 29 a'er· litar, III llar Comandancia de Caballe-
CIO. ría del JO Tercio.
. S~dado, Pedro Amal Pu6rtohs, Cabo, Emilio A:lvarez Soteb, 601·

·soltero, del cuarto regimiento de Za· tero. del regimiento de Infant~ría de
padores Minadores, aIl 29 Tercio. Garellano, 43, a. la Comandancia cM

Corneta, Funcieco Rey Calatr&Vl. Guipúzcoa. -
sol,tero, del segundo regimim10 de Sa:rgento, Salvador Robles Sánchez,
ZapadOT'e& Minadoree, al :9 Tercio. solltero, dell tercer regimiento de Arti.

SoJ,d'ado. Antonio Ortiz H~mández, l1ería a pie, a la .com'alIlldanCla de Ca·
1l0'ltero, del regimiento H6sares 1'.) de baUería del 21 Tercio.
Caball~rla. al 29 T.-:io. • Cabo, Antonio CoII1M Frfu, aolte-

Soldado, Mario Benítez Hurtado, ro del batallón Cazadoree de lal Na
soMero. de 8a. primeN Com'lndaocia vae, ,lO, a la C01Dandancia de Cab¡,.
de Sanidad Mii1itar, al ag Te..-cio. Hería. del 18 Tercio.

Soldado, Ailejandzo Vea Ovejae, Cabo, Juan Rivera Izquierd~, tci·
soltero, d~ regimiento de Telégn- tero) del segundo regimiento de Arti
f06, al 29 Tercio. llerla a pie, a la Comandan':la de

SOldado, Diego Ga.rcía Gareía (ter. Gaballerla. del 18 Tet"..io. .
.cero), soltero, de Aviación Mili.tar, ,Cabo, Lorenzo Heroando ASl!nei 1),

al 29 Tercio. . soltero, d~l r~imiento de Infantería
SOlIdado, José MONno Piz3üTo, 1101. d'e GarellaBo, 43. a la Coma.nda.nci~

tero, del regimiento de IdlllIlt&rla de de Logroño.
Soria. O, al 29 Tercio. Ca:bo, FrancilCO Alon.s.o Bruno, de~

Soldado, Juan Chamarra Vueo, regimiento Cazadores de Lusitania.
soltero del ,14 regimiento de Artille. 12.0 de Caballería, a la Comandan·
Tía ligera. al 29 Tercio. cia de Guilpúzcoa.

SO'1dado, Agapito CaMillo AJVlrés, Paisano. Emili.. GoozáIez Estéba·
,,·oltero, del setg'undo regimiento de nez, soltero, a la Comandancla de
Zapadores MinadGree, &JI 29 Tercio. Zarifoza. .

Soldado, Eduudo Cadvo Piref, 101. Paisano, Crist6bal Moreno Martí·
tero, del regimiento d~ I,nfautería de DeZ (2.0), soltero, a la Comandancia
Segovi,a., 75 aJ 29 T«cio. . de Teruel.

SOlIdado, 'Santiago Garda Moreno, Paisano, Jacinto Martín Herrero,
lloltero, del quinto l"6Iimiento de Az. soltero a la Comandancia de Ceuta.
tillería a pie, arl 29 Tercio, Paisano, AroJenio ·Domfnguez Gar.

Soldado, Pedc-o González Yátlez, da, 1!I0kero, a la Comandancia de
.soltero, del regimiento d.e Cazaod·ore., CeUlta. 1

22 de Caballe.ría, al 29 Tercio. :Licenciado absoluto, Gonzal'O Mu-
SOildado, Luil Rincón G6mez. 101. ñoz Palizas, calado, a la Comandan·

-tero, del batall6n d!e "lgenieroe ¿e cia de Caballería del 18°, Tercio.
MrJIilla, al1 29 Tercio Ca·bo, Fabián Ga,reía S'nchez, ca·

Soldado, Enrique..) .m~nez Ma1tf. tado, del regimiento Lanceroe ce
lIez, soltero, de Ba comandancia de Fameeio, q,uinto de Caballería, a la
Artllle.ría de Larache, al 29 Terc:o. Comandar":!a de Ovledo,

Soldado. Luis Ortiz Garcta, tolte. Cabo l V&llenUn PedrazCriado, ca·
t'0. de Avlad6D MLlitar, al ;'10 Te.rC!o. sado, ael regimilento Cazador" de

S~dado, Eusebio Boy.arizo Gucu. Al'buera, 16,0 de Caballería, a la Ca·
flan,a" _oltero, del re¡imiento de In. mandancia de Oviedo.
'Ilenieroe Pontonell'otl, aJ1 29 ·fe..cio. Cabal Mariano Sanz Trivifio, ca·

Solrlado, F'1ix R'amírez Rubio, tOl. s!"do, ae! ill~ptimo res:imiento dé Ar·
tero, dell segundo' regimiento de Ar. tlllería hi'era, a la \. omandancia de
tmeda a pie. al 29 Te,rcio. . , Guipúzcoa,

Herrador tercera. Luw S{i, Quin.
tana. cuado, del regimiento Lance
ros de España séptimo de Caballe
ría~ a la Comandancia de Logroño.

l..abo, Máximo Andrés An4rés, ca·
sado, del t'egimiento LanceJ;:06 de Es·
paña séptimo de Caballería, a la
Comandancia de Caballería del 21.°
Tercib.

Cabo, F.rancisco Ramos Feruán·
dez (:1.°), casado; del regimiento
Lanceros de Sagunto, octavo de Ca
ballería, a la Comandancia Caballeo
ría 21.° Tercio.

Cabo, ·Félix Cardekosa Tomillo,
casado, del séptimo regimiento de
Artillería ligera, a la Comandancia
de Caballería del 21.° Terci>().

.Cabo, Antonio Gómez Martín (2.°),
casado, del regimiento Lanceros de
Sagunto (octavo de Caballería), a la
Comandancia de Caballería del 21.·
Tercio.

Soldado Antoni-o Delgado'·Palma,
casado, ~eL regimiento Cazadores
(2I.o de Caballería),' a la Comandan.
cia de Caballería del 21.· Te.rdo.

Soldado, Alon&o Pérez Rocha, ca·
sado, del parque y reserva Artillería
(primera regi6n), a la Comandancia
de Caballería del 21.° Tercio..

Soldado, Juan Villanueva Hornos,
casado,' del regimiento Húsares (19••
de Caballería), a Ja Comandancia
de Caballería del 21.° Tercio.

Soldado, Nicolis Sáiz Martl.ez.
casad~ de la dieuelta Escolta Real.
a la l..omandancia de Caballerla del
21. 0 Terdo.

Soldado, Juan Ortega Soriano, ca·
lado, de la disuelta Escolta Real, a
la Comandancia de Caballería del 21 ••

Soldado, Servando González M~
lera, casado, de la Comandancia de
obraa y reserva (primera región), a
la COlIDandancia de Caballería del
21.° Tercio•

,Soldado Antonio Romera Gironés,
casado, del regimiento Cazadores
22.'1 de Caballería, a la Comandan·
da de Caballería del 21.0 Tercio.

Soldado, Toribio L6pez Garcéa, ca·
l!ido, del quinto regimiento de Az·
tlllería a pie, a la Oomandancia de
Caballería del 21.° Tercio.

SO'ldado, Julián Ramiro LuciaDo,
solte~o. de Aviación MUlar, aJ 29.·
TerclO.

Soldado, Juan Valenzuela Barroso,
_oltero, del regimiento Lanceros de
Sagunto, octavo de Caballería, al
29'° Tercio.

Cabo, Antonio Veluc~ Jim6nez,
&o2tero, del regimiento Lanceroe d'
Sagunto, octavo de Caball&ría, al
29.° Tercio.

Cabo,' Juan Solanilla Salamanca.
dal rei'lrniento Infantería Córdoba,
lO, al 29.° Tercio.

Soldado, A:ntonie SaIltiaro L6P'"
loltero, de la Comandancia .de Árt¡;'
lIeda de Laraohe, al 2g.0 ·Tercio.

Madrid 20 de abril de 1931•.,..:116
nito Pardo Gonz'lez,


